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P4RTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Seal Familia continúan en esta Corle 
sin novedad en sn importante

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Instruido expediente á instancia del 

Ministerio de Fomento para que la plaza de Mozo de 
oficios del Museo dé'Reproducciones Artísticas sea ex
ceptuada de la ley de 10 de Julio de 1885, que reservó 
¿ los sargentos y licenciados del Ejército y Armada Jos 
destinos civiles comprendidos en las disposiciones de 
la misma ley y del reglamento dictado para su ejecu
ción en 10 de Octubre del mismo año:

Vistos los fundamentos que alega aquel departa
mento ministerial en apoyo de la excepción pretendi
da, que no contradice el de la Guerra, y que consisten 
en el marcado car¿cter técnico que tienen los servicios 
que corren ¿ cargo del Mozo de oficios de dicho Museo, 
entre otros, los de ayudar ¿ los formadores ¿ hacer los 
vaciados y arreglarlos, como también el de conservar 
la colección de moldes hace poco tiempo creada;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Real orden 
de esta Presidencia, fecha 23 de Septiembre de 1891; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, se ha servido resolver que la ex
presada plaza de Mozo de oficios del Museo de Repro
ducciones Artísticas sea exceptuada de la ley de 10 de 
Julio de 1885, y su provisión se verifique por el Minis
terio de Fomento.

De Real orden lo digo ¿ V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde ¿ V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1895.

sagasta
Sr. Subsecretario de ésta Presidencia.

 ; ........  E

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  j
i

MINISTERIO DE DE MARINA 1j

AVISO A LOS NAVEGANTESDepósito Hidrográfico
Qrupo 16. — 19 Enero 1895.

Eb guanta serecibaá bordo este aviso, deberán corregir- f 
at Lm pianos, carta» y derroteros correspondientes, |

■ La* demoras son verdaderas, y lm relativa»-* la visibili
dad las’ lusa» están dada» d&sd® ■©! mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
ISLAS BRITANICAS

I r l a nd a  ( C os t a  W . )
Boyas adicionai.es bn e l  Lonoh Foylb 

(Netiee to Marine?*, nilm. 657. Londo*, 1894.)
Núm. 105,1895.—En el Long Fojle se han colocado las 

boyas siguientes: ' , ,
1.° Una boya cónica, roja, fondeada en 13“ d® agua en ba

jamar, en el lado E. del canal, frente á Moviile, y á 8 5/4 ca
ble» al S. 26° E. de la iglesia y al S. 64° W. de la punta Mae-

^ sftuación aproximada: 55° 10' 30" N. por 0° 49' 48" W .
2.® Una boya cónica, roja; fondeada en 1 ̂  de agua, lado

E. del mismo canal, á 1,1 milla al S. 1° E. de la propia igle
sia de Moviile y al S. 81° W. de Movnt Sandy.

3.° Una boya cónica, negre, fondeada cerca y al N. dala 
boya verde del extremo E. del North. Middle Bank.

Esta boya indica el kdo S. dsl canal al N. del Middle 
"Banc.

Carta núm, 02d© la sección II*
Francia (Costa l . )

AVERÍAS KNvSL MALECÓN DETVY DEL PUERTO BH CAL AIS
(Avis am Navigateurs, núm. 5/24. PaHs, 1895.)

Núm. lOCi, 1895.—-El vapor Express ha destruido la luz 
del malecón W. de CaMsj el aétá de señales y una parte del ?
muro de contención de dicho malecón. \

Carta núm. 219 de la sección [I.
Francia  (©osla W .)

B a l i z a m ie n t o  d e  l o s  r e s t o s  d e l  b u q u e  « C h a r l e s  M a r t e l » ,  \
EN EL GARENA MARÍTIMO 1

(Avis am Navigateurs, núm. 1/1. París, 1895.) \
Núm. 107,1895.—En el kilómetro 12 y por el través de j 

la Jalle de Florimont, en la orilla derecha del río Garona, j 
varó el vapor Charles Marttl, quedando señalado el buque \ 
por tres luces rojas superpues*»* , colocadas en el palo mesa- ¡j 
na, hasta nueva orden. (Aviso núm* 4/21 de 1895). ¿

Lo» límites entre los cuales se halla comprendido el canal : 
en las proximidades de estos restos, se indican por medio de \ 
dos boyas luminosas: una d® ellas, que está pintada de rojo, ¡ 
tiene luz fija verde y marca la orilla izquierda del canal, fon- í 
deada á 60“ de la parte de fuera del buque varado; la otra es \ 

i negra, tiene una luz fija roja, señala la orilla derecha y está \ 
fondeada á 350“ más abajo que la anterior. I

i Conforme á los reglamentos establecidos, los buques que ;
vengan de fuera dejarán la luz roja por babor y la verde por * 
estribor. Estas modificaciones subsistirán hasta que se pon- \ 
ga á flote el buque perdido, trabajo* que se ha dado ya co- j 
mienzo.

Nuevo aviso dará á conocer la desaparición de dicho obs- 
; táculo y retirada de las luces y válizas de referencia, 
i Carta núm. 711 de 3a sección Ií,
I -

| A frica.
I N o t ic ia s  so b r e  l a  b a r r a  d e l  r ío  d e  O r o

! Núm. IOS, 1895.—-El Comandante del crucero español
Marqués de la Ensenada, participa que la barra de río de Oro, * 
sometida á corrientes exteriores muy intensa^ es sumamen
te movible, aterrándose hacia el N y abriendo canal hacia el 
S., de mayor profundidad que lo que marean las cartas, pues 
ha encontrado siempre en él sondas mayores de 6“, y dice j 
que siendo la costa igual, sin pontos en ella que puedan ser- i 
vir de enfilación, ó marcación, bastante baja y muy fuertes 
las corrientes, será peligroso tomar dicha barra á no valizar- 
la conveniente, haciéndose las rectificaciones frecuentes que 
acusen la movilidad ó cambios de la misma, 

j Carta núm. 542 de la sección IL
OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

5 MAR DE CHINA
\ Corea (Costa W .)\
i B a jo s  e n  e l  r ío  T a it o n g  K a n g  ( b r a z o  d e  m a r  \ DE PlNG YaNG
I (Avis aux Navigateurs, núm. 253/1.469. París, 1894.)
\ Núm. lOO, 1895.—En el sitio que la* cartas japonesas in-
I dican 5m, 8 de agua cerca de la orilla derecha del río Taitong 

Kang (Heidjo Ko) y á mitad d* la distancia que hay entre la 
isla de Cheltau (Tsheltau) y la población de Hijin To, han 
tocado muchos transportes japoneses. En dicho sitio sólo 
hay 3“, 6 ¿e agua en bajamar.

* Situación aproximada: 38° 40' 00, N. por 131° 48' E.
Se ha descubierto un bajo con 6“ de agua á 11,5 cables al 

S. 15° E. de la punta E. de S íb s o b , en la parte alta de la isla 
de Cheltau (Tsheltau), en cuyo sitio las cartas japonesas in
dican 18“ de agua.

Situación aproximada: 38° 40' 15* N. por 131° 48r 50" E.
Carta núm. 617 A de la secciónTI.

C/Ochindiina.
C a n a l  b r a g a d o  e n  e l  binnco d e  c o r a l , 

e n  e l  r ío  S a ig o n

(Avis aux Navigateurs, núm. 261/1.516. París, 1894.)
Núm. IlO , 1895.—Según participa el Jefe de la División 

naval francesa de Cochinchina, el canal dragado en el sitio 
del antiguo banco de coral, en el río Saigon, tiene de 170 
á 190“ de ancho y una profimdidad de 7* en las más bajas 
mareas.

La enfilación de las vali«as (A*A') levantadas en la orilla 
izquierda al Jado N, del torno, pasa á 35“ dql limita W, del

canal y á una distancia del límite E., que varía de 155“ (me
dida sobre la perpendicular trazada desde la valiza B' á la 
enfilación) á 130“ (sobre la perpendicular trazada desde la va- 
lka O á la enfilación).

En la parta N. del torno, la enfilación de las valizas de la 
parte bája (B B') de la orilla izquierda paaa por la mitad del 
canal; y á 80“ dó sus orillas.

Se trata de suprimirlas valizasllntermédias (D. D') de la 
oriHa-Izquierdaíporteo prestar utilidad algúna.

Pa*ra subir el ríótse gobernará al N. 26® W. desdedas va- 
lizas A, A 'de  la orilla ¿izquierda hasta la enfilación de las 
validas B B', que Sê  dejarán por la popa, siguiendo para el 
N. 64* W.

Carta núm. 8̂1 de lá gécéióá V.
El Jefe, Luis Pastor yX andrro.

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría.

Relación de los ombramientos hechos en f avor de individuos 
licenciados det Ejército, significados por el Ministerio de la 
Guerrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. Manuel López Moreno, sargento; se le confiere el des

tino de Aspirante de primera cíase le  la Administración es
peciará» Hacienda de Alava con eLsueldo anual de 1.250 pe
setas.

D. Francisco de Paula Puerto y Cara, sargento; se le con
fiere el desiino de Aspirante de segundada»» de la Adminis
tración de Hacienda de Cádiz con i»! suelde anual' de 1.000 
pesetas. ¡ t . *

D. Ticenté ArguiJé áp Buén, sargento; vie le confiere el 
destino de Aspirante de Segunda dase de la Administración 
de Hacienda dé Barcelona con el stieldo anual de 1.000 pe
setas. ;

D. Jerónimo Ibáñez Garayo, sargento; ae le confiere el 
destino de Aspirante dewgunda cliase de lá Administración 
de Hacienda Logroño con el Eneldo anual de L000 pe
setas. i

D. Emilio Anta Hetn^ndez, sagento; se le confiere el 
destino de Orden»nz& dé la Administración de Hatílenda de 
Yalladolid con el sueldo \anuál de 750 pesetas.

D. Cándido Bolsa Goser, sargento; se le confiere!eLdesti
no de dependiente del R^gu^idD de las salina» dé Remoli
nos y Bástago, en Zaragoza, con el sueldo’ anual de 750 pe
setas.

Madrid 31 de Enero de 1895. =E1 Subsecretario, Sinibaldo 
Gutiérrez.

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Enero de 1895 estaba repre

sentada del modo siguiente: ;
Pesetas.

Obligaciones del Teséro emitidas el 30 
de Junio de 1894 al plazo de seis meses fe
cha, con iLterés á razón de 5 por 100 anual,’ 
en virtud de la autorización da lalbaae 2.a) 
de la ley de 26 de dicho mes, y lo dispuesto 
en Real orden de 27 del mismo, entregadas 
al Banco de España en sustitución dfe las re
cogidas en igual fecha por sus créditos de 
los años económicQS que á continuáción se 
expresan, las cuaks fueron prorrogad»» por 
otros tras meses más, con arreglolá lo de
terminado en Real orden de 19 de Diciem
bre último: !
Por 1885-86..........................   !............... ' 85.500.000
Por 1886-87........... ......................................  40.840.000
Por 1888 89..........................    |. 38.660.000
Por 1891-92........... ............................ ............  3.341.000
Por 1892-93...........................  j,  164.771.000
Por pagarés del Tesoro expedidos el día 31 

de Diciembre últ mo al plazo de tres me
ses fecha, cargo? de la Tesorería «Central 
y orden del Baneo de España, ségúa lo 
preceptuado en Real orden de 19; del ci
tado xr es de Diciembre, por 1893-91...... 45.728.085*60

! 378.840 085‘60

■ No habiendo teddo dicha Deuáa aumento 
ni disminución en el mes de Enero últi
mo, importaba, por con seguiente, en 1.°

, de Febrero la misimcantidad d e ..  378,84Q385560

' Madrid 2 de Febrero de 1895.=E1 Director géneral, Oléga- 
rio Andrade,
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MINISTERIO DE FOMENTO ^

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Cómércio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

' Relación de las patentes déMenéión y certificados de adición ex
pedidos, de los cuáles se ha tomado razón en este Negociado du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1894(1).
15.968. B. Enrique Balbontín y Gil, de San Juan de la 

Palma, patente de invención por veinte años por un procedi- 
'* amento para fabricar plancbas dé ropa.

Expedida rn 1.° de Octubre de 1894.
15.985. D. J sé Carreras j  Pérez, domiciliado en ésta Cor

te, patenta de invención por veinte añoB por nh ntievo siste- 
ma en persianas.

Expedida en 19 de Septiembre dé 1894.
15.987. La Sociedad anónima de los antiguos eatableci- 

láléntoB Hatchkieé y Compañía, domiciliada en París, paten
te  dé invención por diez años por péttécciónaihiélitoB intro
ducidos en los torpedos automóviles.

Expedida en 26 de Octubre de 1894.
15.990. D. Juan María Laffas, paténte dé invención por 

veinte años por un conjunto de aparatos destinados á asegu
rar la seguridad completa de los viajeros eo los ferroca
rriles.

Expedida m  16 de Septiembre de 1894.
15.991. La Seriedad anónima de los antiguos estableci

mientos Hatchkisft y Compañía, domiciliado en París (Fran
cia), patente de invención por diez años por perfecciona-

> mientes relativos á los torpedos.
Expedida en 26 d* Octubre de 1894.

15 996. D. Aíoys Luis Jedesco, Ingeniero de París (Fran
cia), patente de invención por veinte añoB por un procedi
miento de sacarificación de elevada presión para la fabrica
ción del azúcar y de jarabes de destrosa y de maltosa del al
cohol de los aguardientes, y para la cervecería, operando, ya 
sea sobre las disoluciones de almidón ó de fécula, ya sea so
bre los mostos de destilería y de cervecería que procedan de

 ̂ M  amiláceos, granos maíz, sorgo, patatas
;• y otros.

Expedida en 1.° de Octubre de 1894.
15.997. D. Mario José Hernández de Castro, de Niza 

(Francia), patente de invención por veinte años por un siste
ma de boquillas pipas para cigarros ó cigarrillos llamado 
Omnium.

Expedida en 8 de Noviembre de 1894.
16.000. Mr. Wiilians Jhon Brower, domiciliado en Lon

dres (Inglaterra), patente de invención por veinte años por 
perfeccionamientos introducidos en las vías aéreas con redes 
ó con cables.

Expedida en 16 de Septiembre de 1894.
16.013. B. JaimeYalle y Martorell, certificado de adición 

i  la patente expedida por veinte años por el producto indus
trial pasta química, que sin contener fósforo simple ni com
binado cb inflamable por frotamiento, cuyo certificado recae 
sobre el objeto que constituye este certificado.

Expeoida en 12 de Diciembre de 1894.
16.016 Lo» Sres. D Francisco J. Bisa yArnau, D. Miguel 

Barras y S^ntandréu y D. José María Bigué y Eetivil, paten
te de invención por cinco años por el procedimiento indus
trial para la preparación en grande escala de la# carnes y 

 ̂ grasas de cerdo. ^
Expedida en 28 de Octubre dé 1894.

, 16.017. D. Mariano Gajón Asensio, domiciliado en Zara
goza, patenta de invención por veinte años por un  arado lla
mado Rurícola.

Expedida en 28 de Octubre de 1894.
16.018. D. Gabriel Rodríguez Martínez, domiciliado en la 

Habana, patente de invención por veinte años por un aparato 
quemador de gas.

Expedid* en 16 de Septiembre de 1894.
16.020. La Sociedad West India Vil Refining Company, 

patente de invención por cinco años por un procedimiento de 
> refinación del petróleo.

Expedida en 28 de Octubre de 1894.
16.022. D. Fermín Delangle, domiciliado en Francia, pa

tente de invención por veinte años por la obtención de nue- 
; vos productos alimenticios por la incorporación en ellos de 
earne en polvo.

Exp*diaa efc 20 de Septiembre de 1894.
16 027. La Sociedad Düsaeldorfer Wertereng marchinenfa- 

brik sund Gisscngiesseres Habersang Zinzen, de Dusserldorf
 ̂ .{Alemania), certificado de adición la patente expedida en 30 

' de Septiembre d« 1893 por veinte años por una máquina para 
 ̂ taladrar simultáneamente varias agujeros en rodetes de em-
Íialme# y cesas análogas, cuyo certificado recae sobre el ob
sto que CQBBttuye este certificado.

^Expedida en 24 de Noviembre de 1894.
; 16 Q37. D. Juan Bautista Magsna Manjón, patente de in- 

t vepción por veinte años poruña pólvora de caza sin humo, 
constituyendo un producto industrial.

Expedida en 23 d* Octubre de 1894.
16.041. I>. Juan Wagner, de París, patente de invención 

por veinte año» por una parrilla de barrotes con circulación 
de aire en el interior de lcs¡ barrotes, que pueden además ser 
articulados por un movimiento que les es propio para un 
desengrasado mecánico.

Expedida en 8 de Noviembre de 1894.
16/048. D. Melchor Navarro Jmeuo, de Segó fia, patente 

de invención por veinte años por una nueva turbina econó
mica para molinos harineros.

Expedida en 1.° de Octubre de 1894.
16:059. La Sociedad SIr W. G. Armstrong Mitchell, etcé

tera, Compañía Limited, patente de invención por veinte 
, anos por un elevador de pólvora.

Expedida en 8 de Noviembre de 1894.
M.06Q. Lo» Sres. Devillaine hermanos, de Chariien (Fran

cia), patente de invención por veinte años por un telar para 
ja  fabricación de Ins peines de tejedor.

Expedida en 8 de Nofiembre de 1894.
16.064. Lo» Sres. Hepry Herbert Turner, Alberto Turner 

y Amoldo Turner, domiciliados en Dentón, Inglaterra, pa
ítente de invención por veinte años por mejoras en las máqui
nas de apare jar ó recortar las orillas de las alas de los som
breros de fieltro, seda ú otra clase.

Expedida en lá> de Octubre de 1894.
16 066. D. F Mipe ae Mora y Oro, domiciliado en esta Cor

ete, patente de Invección por cinco años por un procedimien
to electrolítico para tener cloruro de sodio ó sal común y 
sulfato de sos*.

Expedida en 16 de Septiembre de 1894.
16.071. D. José Ballena y Aribá, patente de invención

; íl) , Yéése la jkestk de ayer®

por veinte años por una legiadora de circulación, denominada 
Legiadora universal, cbnétitúyéñdo un aparato.

Expedida en 20 de Septiembre de 1894.
16.07Í2. D. Antonio Eiosegui, certificado de adición á la 

patente expedida en 18 de Mayo de 1894 por veinte años por 
un nuevo resultado industrial denominado Gorro sueco, cuyo 
certificado se expidió por adiciones introducidas en el objeto 
de la patente principal en 14 de Octubre de 1894.

16.073. D. Juan Botella Selfa, domiciliado en Alcoy, pa
tente de invención por veinte años por una cajita forma libri- 
to conteniendo papel para fumar,

Expedida en 20 de Septiembre de 1894.
16.085. D. Silverio Méndez y Rodríguez de Villadequinta, 

patente de invención por veinte años por un aparato motor 
denominado Basodinamo.

Expedida en 10 de Octubre de 1894.
16.091. Los Sres. Subijana y Compañía, Sociedad en co

mandita de Villabona (Guipúzcoa), patente de invención por 
cinco años por un procedimiento para la estampación de pa
ñuelos de lana á mano.

Expedida en 20 de Septiembre de 1894.
16.093. D. Julius Schofield y D. Bruno Schreiber, patente 

dé invención por veinte años por una caperuza de chimenea 
ó aspirador de aire.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
16 094. Los Sres. Puigvantos, Ribó y Camps, patente de 

invención por cinco añoB por una máquina para triturar y
desmenuzar.

Ex o* dida en 20 da Septiembre de 1894.
16.095. Los Sres. Puigventos, Ribó y Camps, patente de 

invención por cinco año» por la operación industrial de tritu
rar y desmenuzar mecánicamente cueros y pieles ó residuos 
de dichas materias.

Expedida en 20 de Septiembre de 1894.
16.097. Dr. Martín Eciwaud Waldeatein, Dr. Arnold Hen- 

ri Petar y Edward Spott, domiciliados en Ntw York los pri
meros y en Brwkly ©i tercero, patente d¡© invención por vein
te años por mejoras en el procedimiento para el teñido en los 
hilados.

Expedida en 18 de Septiembre de 1894.
16.100. D. Onofre Valldecabres, de Valencia, patentado 

invención por veinte año* por un procedimiento de fabrica
ción de azuhjoa sistema V&lídecabre», blancos ó colorados, 
superpuestos.

Expedida en 12 de?Septiembre de 1894.
16 105. Mr. Wíblem Franz Timm de Lubarek (Alemania), 

patenta de invención por veinte años por un rastrillo de dien
tes múltiples y ajustables.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
16.107. Los Sres. Alfred Ghapcaan y Samuel Vickess, de 

Liverpool (Inglaterra), patente de invención por diez años 
por mejora» referentes á los tachos al vacío y demás apara
tos calentados por serpientes de vapor.

Exoedida en 18 de Septiembre de 1894.
16.188. D. Ramiro de Palacios y Mr. WilhóJm Gactjes, 

patente de invención por veinte años por un nuevo procedi
miento para la navegación aérea.

Expedida en 16 de Septiembre de 1894.
16.110. El Coronel Srevenen James Halland, de Tembrid- 

ge (Inglaterra), patenta de invención por veinte años por me
joras en aparatos eléctricos para descomponer cloruros de 
sodio ó de potasio en disolución y para separar los productos 
de la descomposición.

Expedida en 18 de Septiembre de 1894.
16.111. El Coronel Trevenen James Holland, patente de 

invención por veinte años por mejoras en la producción eléc
trica déla sosia caustica, potasa cáustica y demás productos 
de sus Bales.

Expedida en 18 de Septiembre de 1894.
16v 112. Alfred Francia Büdérbeck Gómese; de Londres 

(Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejo
ras en la ebetro deposición del aluminio y sub aleaciones.

Expedida en 22 de Septiembre de 1894.
16.114. Mr. Gustavo Vermeire, domiciliado en Bruselas 

(Bélgica), patente de invención por veinte años por un siste
ma compuesto para la tracción eléctrica por Trolleg.

Expedida en 16 de Septiembre de 1894.
16.115. Los Sr<?s. Baldinn Heller Sohne, patenté de inven

ción por veinte años por un nuevo sistema de apuracabos, 
compuesto y desmontable, constituyendo un aparato.

Expedida en 20 de Septiembre de 1894.
16.116. M. M. Amalia Gross y Segismundo Leitersdorfor, 

certificado de adición á la patente expedida en 10 de Febrero 
de 1894, por veinte * ños, por un nuevo resultado industrial 
composición para blanquear las ropas sucia», blancas y de 
color, de cualquier clase, cuyo certificado se expidió por mo
dificaciones introducidas en el objeto de la patente principal 
en 14 de Octubre de l w9l.

16.117. Los Srea. J. Girait y Compañía, certificado de adi
ción á la patente expedida en 15 de Marzo de 1894 por veinte 
años por el procedimiento indu^trid envases ó garrafas de 
vidrio, revestidas ext«normente con mimbre teñido, cuyo 
certificado recae sobre el objetó que constituye este certi
ficado

Expedido en 12 de Diciembre de 1894.
16.118. Los Brea. J. Givalo y Compañía, certificado de 

adición en la patente expedida en 15 de Marzo de 1894 per 
veinte años por el producto industrial envases ó garrefas de 
vidrio, resvestidas con tejidos de mimbre que formanmues
tras combinadas, cuyo certificado recae sobre el objeto que 
constituye el certificado.

Expedido en 12 de Diciembre de 1894.
16.116. D¿ Enrique de Comote, paténté de invención por 

veinte años por bancos anunciadores para calles y ápaseos, 
constituyendo un aparato.

Exoedida en 31 de Octubre de 1894.
16.120. La Sociedad Sr. Auerbach y Compañía, suceso

res de Stóber ’s Nackf, patente de invención por veinte años 
por un procedimiento para la fabricación de colores á la 
aguada.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
16.121. D. Cari Gustaf Patrik de Ls-val, domiciliado en 

Stookholm (Suecia), patente de invención por veinte años 
por un aparato para ordeñar* ajustándose automáticamente 
Adas mamas.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
16.122 D. Domingo Pér^z y Buñol, de la Habana; paten

te de mxención por veinte añ^s por un aparato para hacer 
cigarros de las tres cl«s#«, cónicos y cilindricos, pegados 
■con picadura de hebra y de las envueltas con dos presillas 
cor picadura de hebra granulada, conocida estoB últ mos con 
el nombre de corrientes.

Expedida e^23 dé Noviemhre^de 1894.
16 126. La razón social de los Sres -Sevillano y Martín, 

de Madrid, pateote^de invención por veinte años por un nue
vo paraguas, provisto d© dos series de horquillas ó tenedo
res que 3» cruzan cuando ei paraguas s* abre.

Expedid# en 12 de Septiembre de 1894.

16.127. La razón social délos Sres. Sevillano y Martin, 
dé Madrid; pfitéuté dé fnVéhciÓÚ 'póí Veihfé añbs por un nue
vo paraguas con dos series de horquillas ó tenedores que se 
conservan en posición próximamente paralelas cuando tai 
paraguas se abre, en que las varillas son metálicas y en que 
no existe Vasito ó Virola fiara retener les cabos de las vari
llas cuando el paraguas se cierre por la corredera inferior, 
quoda en este caso muy dentro de los extremos dé ia tela 
cuando ésta ha sido replegada.

Expedida «n 12 deSeptiembre de 1894.
16.129. Jame» Alfred Wanklyn y Wiiliam John Cooper, 

de New Maiden (Inglaterra), certificado de adición á la pa
tente expedida en 8 de Agosto de 1894 por veinte años por 
perfeccionamientos en la destilación de petróleo, ctíyo certi
ficado recae sobre mejoras introducidas en el objeto de la pa
tente.

Expedido en 24 dé Noviembre de 1894.
16.130. La razón social titulada Allgemeine Koklénstaub- 

feuerun Aktien GesellBchaft Patente Friedeberg, de Berlín 
(Alemania), patente de inveheión por veinte años porim apa
rato para alimentar los hogares con polvo de carbón.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
16.131. Mr. Paul Kocehlm, de Paria (Francia), patente de 

invención por veinte años por un procedimiento para prote- 
jer la cámara de aire que se emplea en los velocípedos y otros 
vehículos que están provistos de ruedas con llantas ó banda
je neumático.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
16.133. Fred S. Salbtrg, domiciliado en Londres (Ingla

terra), patente de invención por veinte años por unas tapas 
desinfectadoras y de guardapolvo para toda clase de reci
pientes en general.

Expedida en 6 de Octubre de 1894.
12.134. Mr. Jchm Wilhelm Abom, de Eatocolmo (Sue

cia), patente de invención por diez años por un procedimien
to especial para blanquear la pulpa y otras materias que se 
hallen al estado de copos por medio de la electrólisis.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
16.136. Mrs. Himry Arthur Haydeny Bernard Terance 

Kearns, de Nueva York (Estados Unidos), paténté de inven
ción por veinte años por unas botellas ó recipientes perfeccio
nados que no pueden volverse á llenar una vez extraído el 
líquido que contenían ó al menos que si pueden volverse á 
llenar es tan difícil tal operación que no resulté dé prove
cho en la práctica.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
16.137. Mr. Emil Müller, domiciliado en Berlín (Alema

nia)* patente da invención por veinte años por un procedi
miento para prevenir la reacción mútica desórdenes por los 
ruido» secundarios de las líneas telefónicas dobles y simple# 
entre sí, así como entre las líneas de corriente intensa y te
legráficas y las líneas telefónicas dobles.

Expedida en 16 de Septiembre de 1894.
16.138. Mr. René A. Sebillé, de Argelia, patente de in

vención por veinte años por un nuevo sistema de fiiltros lla
mado el Progreso.

Expedida en 10 de Octubre de 1894.
16.140.  ̂ D. Pascual Enrich, domiciliado en esta Corte, pa

tente de invención por veinte años por una lanza de guerra 
divisible en trozos articulados entre sí.

Expedida en 8 de Octubre de 1894.
16.141. Raffaele Franquille, de Roma (Italia), patente da 

invención por veinte años por un avisador extinguidor auto
mático de incendios.

Expedida en 18 de Septiembre de 1894.
16.142. Mr. Gerard Cambray, de París (Francia), patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para tra
tar el jugo de la caña de azúcar.

Expedida en 22 de Septiembre de 1894.
16.143. Mrs. Walter Pritchard y Thomas Evans Williams, 

de Hescford (Inglaterra), patente de invención pof veinte 
años por mejoras en las hebillas.

Expedida en 22 dé Septiembre de 1894.
16.144. D. Florencio Echenique y Torres, domiciliado en. 

ésta Corte, patente de invención por veinte años por un sis
tema completo de pararrayos con conductores de banda es
triada y soportas de puntas, descargador por conductores 
eléctricos y aparatos de comprobación.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
16.146. Et Marqués D. Augusto María Gilbert de la Roche- 

fontemLas, domiciliado en París (Francia), patente de inven
ción por veinte años por un sistema de aparato para ©1 arran
que de vehículo» de toda» clases.

Expedida en 16 de Septiembre de 1894.
16.147. Mr. Ludwíg Grate, certificado de adición á la pa

tente expedida en i.° de Mayo de 1894 por veinte años 
por un procedimiento de fabricación de la piedra artificial y 
dél estuco ó argamasa petrificable, cuyo certificado S» expidió 
por mejoras ó perfeccionamientos introducidos en el objeto 
de la patente principal en 19 de Noviembre de 1894.

16.148. D. Víctor Arana y Galiana, de Eibar, patente d t 
invención por veinte años por una nueva pistola de las lla
madas de jardín del sistema de Y. Arana de fuego central y 
anular.

Expedida en 20 de Septiembre de 1894.
16 149. Cónrad Schinz domiciliado en Berlín, Alemania, 

patente de invención por veinte años por una lámpara portá
til qué produce gas y reparte la luz por un cuerpo incandes
cente.

Expedida en 6 de Octubre de 1894.
16.152. D. H*inrech Treichler, domiciliado eh' YVMlisho- 

feu, patente de invención por veinte años por Una máquina 
para criar y lavar la ropa.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
16.153. D. Godcfredo Grassmann, de Álémánia/ patenta 

dé invención por veinte años por una nueva válvula de reten
ción expontánea para conductos de vapor y para la compre
sión de intensidad en caso de rotura de los soportes, etc.

Expedida en 20 de Septiembre de 1894.
16.155. D. Antonio Férrer y Codina, paténté de invención 

por un nuevo resultado industrial fotogr*fías mágiets.
Expedida en 18 de Septiembre de 1894

16156. M. M. Emile Jabaux, Charles Frangois Gallois y 
Franpoís Dupont; certificado1 de adición á la patente expedi
da en 27 de Febrero dé 1894 por veinte años por un procedi
miento de depuración de loé jugos azucarados, cuyo certifi
cado se expidió por pérféCcíobámieiitos introducidos en el 
objeto déla pateóte principal én 14 de Octubre de 1894.

16 157. La C  ̂dé 1‘Industrie Electrique, de Ginebra (Sui
za), patente de invención por veinte años por un regulador d t 
fuerza centrífuga perfeccionado.

Ex í>edida en 19 dfe Septiembre de 1894.
*16*158. La C if de 1‘Industrie Electrique, de Ginebra (Sui

za), patente de invención por veinte años por un mecanismo 
fie r^guiarión indirecta en lo* m otora.

Expedida en 19 de Septiembre de 1894.
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CONVOCATORIA
Los exám eo*s paTa el ingreso en esta Escuela tendrán lu gar en los D188Í8 de Judío y Septiembre próximos* en el local donde se h»ll.a establecida en el Real Sitio de San. Lorenzo

del Escorial .Lo» aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Director de la Escuela antes deL15 de Mayo, para los exámenes que se verifiquen en el mes de Junio, y antes dsl 15 de Agosto para los del m«8 de Septiembre, no admitiéndose las que se presenten después de las fechas indicadas. A las solicitudes acompañarán indispensablemente la fe de bautismo ó la partida de nacim iento del Registro civil, debidamente legalizada, la cédula personal y la certificación ó diploma que acredite que el interesado es Bachiller en Artes.Antes de pressntarse á examen entregarán en la Secretaría de la Escuela un certificado del Médico del establecimiento que acredite que han sido reconocidos y no tienen ningún defacto físico que les impida dedicarse al servicio de montes.Terminado el plazo de admisión de solicitudes,'se expondrá al público en la tabla de anuncios de la Escuela los días y horas en que comenzarán los exámenes de las diferentes asignaturas y los aspirantes que deberán examinarse cada día*.La» asignaturas que comprenderán los exámenes de in greso son:A ritm ética.
A lgebra elem ental.Geometría elemental.Trigonometría.Algebra superior.Geometría analítica.Elementos de cálculo infinitesimal.Elementos de mecánica racional.Geometría descriptiva y sus aplicaciones.Historia n&tar&l.Francés.Dibujo de figura.Dibujo linealNo podrán ¿o» candidatos examinarse de una asignatura sin haber aprobado ante?» tod^s las que la preceden en el orden en que quedan enumerada®.El examen ds: eadñ una da las di«z primeras asignaturas constituirá un ejercicio separado, sacando á la suerte el aspirante dos preguntas relativas al respectivo programa, sin perjuicio de que además pueda dirigirle el Tribunal las que tenga per conveniente sobre la miema asignatura y acordar después en cada cada caso la forma del ejercicio práctico, que podrá tener lugar en el mismo acto que ©1 teórico.Los exámenes de Dibujo lineal y de figura consistirán en copiar de lámina un trozo de arquitectura ó una máquina, ó 1 en Ja reproducción de un plano ó p sT fil geométrico y en copiar de estampa una figura entera ó parte de ella, no debiendo durar más de seis horas cada uno de estos ejercicios de dibujo.El examen de Francés consistirá en leer y traducir correctamente al castellano un trozo de una obra en prosa y analizar gramatical mente lo leído y traducido.San Lorenzo del Escorial 28 d® Enero de 1895.==E1 Director, J . Sainz de Baranda.

ARITMÉTICA
NUMEROS ENTEROS

1. Numeración.—Nociones preliminares. Principios en que se funda un sistema cualquiera de numeración. Numeración hablada. Numeración escrita. Ragla para enunciar un número escrito en cifras. Reglas para escribir en cifras un número enunciado. R<$gla para escribir en un sistema cualquiera un r úmaro escrito ©n el sistema decimal y viceversa.
OPERACIONES CON LOS NÚMEROS ENTEROS

Adiada —Definiciones y casos sencillos de la adición. Caso general Priirim de la adición.Sustracción.—Definiciones y casos sencillos de la sustracción. Caso general. Prueba de sustracción. Complementos aritméticos.2. Multiplicación.—Definiciones. Tabla de la multiplicación. Multiplicación de un número de varias cifras por otro de una sola Multiplicación de un número por usa cif a significativa seguida de ceros. Caso general de la multiplicación. Caso en que los factores terminan en coros. Número de cifras del producto. Prueba de la multiplicación. Teoremas relativos á la multiplicación de dos números. Producto de varios factores; teorema fundamental y consecuencia.Potencias.—Definiciones. Teoremas relativos á las potencias. Composición del cuadrado y del cubo de la sama de dos sumandos. Observaciones sobre los cuadrados y cubos délos números untaros.3. División.— Definiciones. Determinación del número de cifras de! cociente. Caso en que el cociente no tiene más que una cifra. Principio en que se funda la división en el * ca»o general. Caso general. Caso en que el divisor esté terminado por ceros. Prueba de la división; Teoremas relativos á la división.4. Raíces.—Nociones preliminares. Raíz cuadrada. Extracción d® la raíz cuadrada de un número entero en menos de u ra  unidad y con una aproximación dada.5. Raíz cúbica. Extracción de la raíz cúbica de un número en menos de una unidad y con una aproximación dada.
PROPIEDADES ELEMENTALES DE LOS NÚMEROS

6. Divisibilidad.—Teoremas en que se funda la: divisibilidad de un número por otro. Procedimiento general para averiguar los caracteres de divisibilidad de un número por ¡ otro. Caracteres de divisibidad por 2n, 3a, 5a, 7a, 11a.7. Máximo común divisor.—Definición Teoremas* en que se apoya la determinación del máximo común divisor de dos números. Teoremas relativos al máximo común divisor de dos números. Máximo común divisor de varios números.8. Mínimo común múltiplo .—Definición y teoremas'preliminares. Determinación del mínimo común múltiplo de dos números. Determinación del mínimo, común múltiplo de varios números.9. Números primos*—Nociones preliminares. Formación de una tabla de números primos. Teoremas relativos á los números primos.Aplicaciones de la teoría de los números primos.—Descomposición de un número en sus tactores primos.5 Determi* nación de los divisores de un número. Composición del máximo común divisor y del número común múltiplo de dos ó m is números.

NÚMEROS FRACCIONARIOS
10. Fracciones ordinarias.—Nociones preliminares. Reducción de una fracción á su más simple'expresión. Reducc ión  dé* varias* fracciones á común denominador y almínimodenominador * omún. Teoremas relativos á las fracciones. Operaei«ms& con las fracciones ordinarias.11. 'Fracciones decimales.-<-DbñniGi¡ón. Modo de^escribir nn número decimal y de enunciavun número decimal escrito. Reducción de un número decimal á fracción ordinaria y vi. ceversa. Observaciones sobre e l cálculo de los números decimales.Operaciones con lafc fracciones decimales.

.r a z o n e s  y  p r o p o r c io n e s

12. Definiciones. Propiedades de las razones. Propiedades de las proporciones. Medios.
NÚMEROS CONCRETOS

13. Nociones preliminares.—Operaciones con ios números complejos, tanto por el sistema antiguo, como en el sistema métrico decimal de pesas y medidas.
ERRORES y  APROXIMACIONES

14. Erre res absolutos y relativos.Errores de-.la suma y de la deferencia de los números aproximados.15. Errores absolutos y rd&fivos del prodúcto y del cociente de varios números aproximados.Multiplicación y división abreviadas.
PROBLEMAS

Ejemplos sobre todos los puntos referentes á las teorías anteriores.
Para ©1 e»tu4Io de las materias que comprende este programa, puede Hervir de guía la'obra de Aritmética de SerreíL \

ALGEBRA ELEMENTAL
1. Concepto del Algebra. Notación. Cantidades positivas y negativas, Su interpretación. Diversas formas de la cantidad en álgebra. Monomios y polinomios. Términos Sfuiajan- tes. Ordenación de los polinomios

CÁLCULO ALGEBRAICO
2. Suma y reata de monomios y polinomios.Multiplicación.—Multiplicación de monomios. Multiplicación de no polinomio por un monomio. Multiplicación de un polinomio por otro polinomio. Regla de los signos. Observa - ciones sobre la multiplicación. Multiplicación de un número cualquiera de polinomios. Producto de polinomios ordenados. Número mínimo y máximo de términos del producto. Productos homogéneos. Producto de la suma por la diferencia de dos cantidades...Cuadrado d« un polinomio.‘Número mínimo de término».3. División.— División :de..,iuonomiosv.^Cc3idieMmes para que el conciente sea entero.Exponento cero y exponente negativo. División da un polinomio por un monomio. Condiciones para que el cociente sea eidero. División de polinomios. Condiciones para que el cociente esa entero.4. División de un polinomio ordenado con arreglo á las potencias descendentes de x  por x-±a. Corolarios. Ley del cociente y forma del r^sto. Aplicación á la división de x n +a« por x-\-a.Máximo común divisor y mínimo común múltiplo alge* bráicos.Cantidad4» primas en álgebra.5. Fracciones algebráicas.—Transformación de las fracciones algebráicas. Simplificación de las fracciones algebrái- cas. Reducción de las fracciones á un común denominador. O perac ión  coa las fraccione*. Relación de la suma de numeradores y denominadores de una serie de fracciones cuando son iguales y cuando son desiguale».Investigación) de una fracción comprendida entre otras -do» y .expresada por los números más sencillos. Simplifica* ción cuando los denominadores »<?n primos entre sí ó la determinan tu da los cuatro términos es igual á la unidad.6. Fracciones continuas.— Desarrollo en fracción continua de una cantidad algebráica ó numérica. Cocientes incompletos. Fracciones integrantes y reducidas. Oáleulo del error en cada reducida. Diferentes [expresiones del error por exceso ó por defecto. Definición de las fracciones continuas periódicas, puras y mixtas. Reducidas intercalares; su s propiedades.
7. Radicales algebráicos.—Diferentes valores de * Transformación de radicales. Principios en que se funda. Simplificación da tnn radical. Reducción de radicales á un mismo índica. Qperacionesjcon las radicales. Operaciones :con cantidades afectadas de exponentes frsceionj&rios.» Generalización de. la-regla-de exponentes. Generalización en el caso en que los • exponentes fraccionarios sean negativos.Dada una forma fraccionaria de denominador irracional, tran»formarla en otra de denominador racional.
8. Operaciones con las formas complejasé—Valores conjugados. Multiplicación y división. Teoremas relativos á los módulosdel resultado.

ECUACIONES DE PRIMER GRADO
9. Definiciones, Transformaciones que no alteran las . ecuacióne*. Resolución de una ecuación de primer grado con una incógnita. Sistemas de ecuaciones. Principios generales relativo» á he ecuaciones simultáneas. Resolución de un número cualquiera de ecuaciones de primer grado con igual número de incógnitas.. Métodos de eliminación por sustitución, reducción é igualación. Método de Benzout. Inecuaciones. Principios generales. Resolución de las inecuaciones.10. Discusión de las fórm ulas generales.—Discusión de la fórmula general Resolución de una ecuación de primer grado comuna incógnita. Discusión completa de las fórmulas generales de resolución de un sistema de dos ecuaciones con dos incógnitas. Discusión de las fórmulas generales de resolución de un sistema de ecuaciones con tres incógnitas. Regla de Cramer.11. Análisis indeterminado de prim er grado.—Resolución de la ecuación aoo -H by =  c e  n números enteros por el ¿método, generaly¿de fraeri mea continuas. Resolución en números arteros de m  ecuaciones con m +  1 incógnitas. Reso«¡ lución de una ecuación qu^ contenga más de doa incógnitas. Resolución en números enteros de un5 oi8temfA más que indeterminado.

12. Aplicación á las reglas de tres simple y compuesta, de compañía, de interés Bimple y descuento.
ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO

13. Resolución de las ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Discusión de las fórmulas. Propiedades de las raíces. Descomposición del primer miembro de la ecuación de>segundo grado en factores de primer grado. Determinación ap rio ri de los signos de las raíces.Resolución de la ecuación ax* -J* bx»4- c =  o cuando a es muy pequeño. Magnitud de las raíces. Cálculos de la menor.14. Propiedades del trinomio de segundo grado.—Signo del trinomio cuando se sustituye en lugar de x  un número que esté ó no comprendido entre las raíces, siendo éstas reales y desiguales.Signo del trinomio cuando las raíces son iguales y se a tribuye á x  un valor distinto de cero. Signo dei trinomio para un valor cualquiera de x  cuando las raíces son imaginarias. Aplicaciones á las inecuaciones de segufcdo grado.15. Ecuaciones reductibles al segundo" grado. Ecuaciones bicuadradas. Discusión de las fórmula s. Transformación de 
las expresiones dé la fórmula \ /  a zts s /T  en la 6 di
ferencia de dos radicales simples. Ecuaciones trinomias.16. Ecuaciones de segundo grado con dos incógnitas.— Forma general de la ecuación de segundo grado con dos incógnitas. Resolución de un sistema de dos ecuaciones cuando una es de primer grado. Csbo en que las dos ecuaciones pqu de segundo grado.

PROGBESIONKS Y LOGARITMOS
17. Progresiones aritméticas.—Valor del término del lu gar n. Interpolación entre dos cantidades dadas de un cierto número de medios. Determinar la condición para que tres* número a, b, c , formen parte de una progresión Interpolación entre dos términos consecutivos da una progresión, del mismo número de medios aritméticos. Surca de los términos de una progresión.18. Progresiones geométricas, —V¡dor del término del lugar n. Límite de los términos cuando una progresión es creciente ó decreciente. Interpolación de medios geométricos. Determinar la condición para que tres números, a9 F c, formen parte de una misma progresión. Producto y suma délos términos de una progresión geométrica. Límite de la suma de los términos de una progresión decreciente y continuada hasta el infinito.19. Definición de los logaritmos por progresiones. Propiedades de los logaritmos.Diferentes sistemas de logaritmos.—Base-ymódulo. Lo-, garitmos vulgares. Tabla de logártenos. Disposición y uso de unas tablas de logaritmos.Aplicación de los logaritmos—Intereses -compuestos. Problemas de anualidades.Estudio de la función exponencial.—Definición y propiedades de la función exponencial. Propiedades de los logaritmos definidos por la ecuación exponencial.Resolución de la ecuación exponencial por logaritmos y por las fracciones continuas.

BINOMIO DE NRWTON
20. Coordinaciones. Permutaciones. Combinaciones. Fórmula del binomio de Ncwton. ObséfVaciones.21. Potencias de polinomios.—Permutaciones con repetición.Combinaciones con repetición. Desarrollo de la potencia m  de un polinomio siendo m  entero y positivo.22 Extracción de la raíz cuadrada de un polinomio. Extracción de la raíz m &.

TEORÍA DE LOS DETERMINANTES
23. Inversiones y sustituciones circulares.■ 'Matrices.—Dtñmeión y notación de las matrices. Diferentes clases de matrices.Determinantes.—Definición y notación de las determinantes. Formación del determinante. Determinantes menores. Transformación de los determinantes.24. Desarrollo de un  determinante.—Desarrollo de un determinante en una suma de productos de menores. Determinantes con elementos nulos.Aplicación de los teoremas anteriores al cálculo de los determinantes.25. Combinación de los determinantes.—Adición y sustracción. Multiplicación y división. Teorema de Binet y  Canchy.26. Aplicación de los determinantes á la resolución de un sistema de ecuaciones dé primer grado.Problema» referentes á las teorías anteriores.Obra* que pueden servir de guía: JosephBertrand, Trai* té d lAlgebre, Algebra de Briot, versión española dé Sebastián y Portunndo y Fernández dé Prado, Elementos de la teoría de los determinantes.

GEOMETRÍA. ELEMENTAL 
Prim era p a rte .—Geometría en el plano.

Línea reeta.
RECTAS Y ANGULOS

1. Definiciones. Principios fundamentales. Igualdad y suma de los ángulos. Igualdad de los ángulos rectos. Suma de los ángulos adyacentes^cuyos.lados están en línea recta. Suma de los ángulos consecutivos que pueden formarse alrededor de un punto, pero sólo de un lado de una recta. Suma de los ángulos consecutivos que pueden formarse alrededor \de un mismo punto. Igualdad de los ángulos^opuestos por el vértice. Bisectrices de dos ángulos adyacentes y suplementarios y de dos ángulos opuestos por el vértice. Perpendicular bajada desde im punto fuera de una línea recta.
POLÍGONOS

2. Definiciones. Propiedades del triángulo isósceles. Iguala dad de triángulos.Relaciones entra» los lados de un triángulo y los ángulos opuestos. Relaciones de los lados entra sí. Magnitud relativa de dos l ín e a s  Tpoligonales y > convexas, cuando una envuelve á la* otra y tienen los mismos extremos. Consecuencias.
¡ BERPBNDICULAREB Y OBLICUAS

3. Relaciones en posición y magnitud de las perpendiculares y oblícunB que parten, de un mismo punto. Logar geométrico de los puntos equidistantes de otros dos, Distancia
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de un punto á una recta. Igualdad de triángulos rectángulos. 
Lugar geométrico de los puntos equidistantes de los lados de 
un ángulo*

PARALELAS

Definiciones y primeras propiedades. Relación entre los 
ángulos formados por dos paralelas y una secante. Igualdad 
délos segmentos de paralelas comprendidas entre paralelas. 
Relaciones de magnitud entre ángulos que tienen sus lados 
respectivamente paralelos ó perpendiculares.

SUMA DE LOS ÁNGULOS DE UN POLÍGONO

4. Suma de los ángulos de un triángulo. Consecuencias. 
Suma de los ángulos interiores y exteriores de un polígono 
convexo.

CUADRILÁTEROS CONVEXOS

Definiciones. Paralelógramos. Propiedades de los lados. 
Propiedades de los ángulos. Propiedades de las diagonales» 
Casos particulares. Trapecio. Propiedades del trapecio.

CIRCUNFERENCIA DE CÍRCULO, ARCOS Y CUERDAS

5. Definiciones. Propiedades de los diámetros. Relación 
éntrelas magnitudes de los arcos y de las cuerdas. Propieda
des del diámetr» perpendicular á una cuerda. Relación, entre 
la magnitud de una cuerda y su distancia ai centro.

TANGENTE AL CÍRCULO, POSICIONES MUTUAS,
DE DOS CIRCUNFERENCIAS

Propiedades de la tangente á la circunferencia. Normal y 
©bMcua* Relación de magnitud de la oblicua qu ¿ parte de un

funto no situado en la circunferencia. Distancia de un punto 
la circunferencia. Igualdad de los arcos interceptados por 
dos paralelas. Tres puntos que no están en linea recta deter

minan una circunferencia. Punto de concure o de las tres per
pendiculares levantadas á los lados de ur¿ triángulo en sus 
puntes medios. Intersección, contacto y ángulo de dos cir
cunferencias. Posiciones relativas de dc>s circunferencias y 
«elaciones ontre sus radios y las distanci as de sus centros.

MEDIDA DÉ ÁNGULOS

6. Nociones so b re  la medida de magnitudes. Medida de 
los á n g u k B  en  e l centro. Medida de los ángulos inscriptos; 
segmento de unoírculo capaz de un ángulo dado. Medida de 
los á n g u lo s  cuyo vértice es interior ó e x te r io r  á la circunfe
rencia. Lugar geométrico de los puntos d esd e  los cuales se 
ve un tro z o  de r e c ta  en un ángulo dado. Condición p a ra  que 
un cuadrilátero convexo sea inscriptible en una circunfe
rencia*

CONSTRUCCIÓN DE ÁNGULOS Y TRIÁNGULOS

Instrumentos empleados. Común medida de dos rectas. 
Trazar una recta que pase por un punto y forme con otra un 
ángulo dado. Construcción de triángulos dados los lados y 
ángulos suficientes para determinarlos. Discusión de los pro
blemas referentes á la construcción de triángulos.

TRAZADO DE PARALELAS Y PERPENDICULARES

7. Construcción de paralelas. Uso de la escuadra, divi
sión de una recta, de un arco ó de un ángulo en dos partes 
iguales. Trazar la bisectriz del ángulo de dos rectas cuyo 
vértice se halla fuera de la hoja del dibujo. Describir una cir
cunferencia que pase por tres puntos dados. Construcción de 
la circunferencia por puntos. Construcción de perpendicu
lares.

PROBLEMAS SOBRE TANGENTES

Por un punto dado trazar las tangentes áuna circunferen
cia. Trazar una circunferencia tangente á tres rectas. Descri
bir sObre una recta dada un segmento capaz de un ángulo 
dado. Tangentes comunes á'dds circunferencias.

POLÍGONOS IGUALES Y DEL MISMO SENTIDO Ó DE SENTIDO 
CONTRARIÓ

8. Nociones preliminares. Igualdad de los polígonos en 
el mismo sentido. Posibilidad de lá coincidencia de dos polí
gonos iguales y del mismo sentido.* situados en un mismo 
plañó por el giro alrededor de un punto del plano. Corola
rios. Posibilidad de la coincidencia de dos polígonos iguales 
y dé sentido opuesto por el giro del plano alrededor de un 
eje, y traslación rectilínea parálela á ei&e eje.

FIFURAS SEMEJANTES

*9. lineas proporcionales. Posiciones relativas de los pun
tos que dividen á una recta en una reía ‘ión dada. Proporcio
nalidad de los segmentos interceptados \sóbre dos rectas 
cualesquiera por una serié de paralelas. Rela ción de los seg
mentos determinados sobré un lado dé un triangulo perla 
bisectriz interior ó exterior del ángulo opuestos Lm^ir geomé
trico de los puntos cuyas distancias á dos fijos están en una 
relación dada.

LÍNEAS PROPORCIONALES EN EL CÍRCULO

Propiedades de las rectas antipárálelas con relación á un 
ángulo. Constancia del producto de los segmentos intercep
tados por una circunferencia sobre las transversales que par
ten de un punto fijo. Caso particular en que el pun to es ex
terior y una de las secantes se convierte en tangente á  la cir
cunferencia.

SEMEJANZA DE POLÍGONOS

10. Caso de semejanza de dos triángulo®. Punto de c on
curso de las medianas de un triángulo. Condiciones de seme
janza de dos polígonos. Relación de dos rectas homólogas 7 
de los perímetros en polígonos semejantes. Proporcionalidad 
de los segmentos interceptados sobré dos paralelas por rec
tas concurrentes. Lugar geométrico de las distancias á dos 
rectas fijas que están en una relación dada.

RELACIONES MÉTRICAS E N T R E LAS DIFERENTES PARTES 
DE UN TRIANGULO

11. Proyección de un punto y una recta sobre otra recta. 
Relaciones entre la perpendicular bajada á la hipotenusa de 
un triángulo rectángulo desde .el vértice del ángulo recto, los 
segmentos de la hipotenusa y los tres lados. Relación entre 
loa cuadrados de tres lados de um triángulo rectángulo. Ex
presión que da un lado de un triángulo oblicuángulo en fun

ción de loa otros dos lados y ía proyección del uno sobre el 
otro. Aplicación al cálculo iag alturas de un triángulo en 
función de los lados. S u m y  diferencia de los cuadrados de 
los lados de un triángulo,, guma de los cuadrados de los cua
tro lados de un cuadrilátero. Aplicación al cálculo de las me
dianas de un trióngu ^  en función de los lados. Producto de 
los lados de un triá^guto. Aplicación al cálculo de las longi
tudes de las bisec ¿ices de un triángulo. Producto de las dia
gonales de un cuadrilítero inscriptible.

PR O B L E M A S RELATIVOS A LÍNEAS PROPORCIONALES

12. Dividir una recta en partes proporcionales á rectas 
dadas d en "un número dado de partes iguales. Construcción 
de la encala de transversales. Hallar una cuarta proporcional 
ú dos rectas dadas. Media aritmética y media geométrica. Di- 
ferexum entre la media aritmética y la media geométrica de 
dos longitudes. Construcción de fórmulas. Hallar una media 
proporcional á dos rectas dadas. Construir un polígono seme
jante á otro dado. Construir doB rectas cuyo producto y cuya 
suma ó diferencia sean conocidas. Dividir una recta en media 
7  extrema razón. Describir una circunferencia que pase por 
dos puntos y sea tangente á una recta ó á una circunferencia

i dada.
TRÁNSVEJ¿|ALES

13. Principio de los signos, £ ¿gmentos rectilíaeos. Angu
los. Teorema general de las proyecciones. Transversales en 
el triángulo. Relación entre los segmentos determinados en 
los lados de un triángulo por las tres rectas que se obtienen 
uniendo un punto cualquiera con los tres vértices.

CUADRILÁTERO COMPLETO

14. Definición. Propiedades del cuadrilátero completo.

RELACIÓN ANARMÓNICA DE CUATRO PUNTOS

Definición y notación. Valores de la relación aritmónica 
de cuatro puntos. Haz de un sistema de rectas cualquiera. 
Igualdad de las relaciones anarmónicas de ios puntos de dos 
rectas que cortan á un haz.

RELACIÓN ARMÓNICA DE CUATRO PUNTOS EN LÍNEA RECTA 
Y DE CUATRO RECTAS EN HAZ

15. Definición. Relación de los segmentos relacionados á 
un mismo origen. Consecuencias que m  deducen de esta re
lación. Haces armónicos. Definición y propiedades de los ha
ces armónicos.

S t r a n sv e r s a l e s  e n  e l  círcu lo

i 16. Bolo y polar. Teorema fundamental. Polares de los 
í puntos de una recta. Polos de las rectas que pasan por un 
I punto. Oonstmcción para determinar la polar por medio de 
i secantes que pasan por un punto dado. Determinación de la 
! polar per medio de k s  tangentes trazadas mi círculo desde 
; el polo.

FIGURAS H OMOTÉTICAS

17. THometecia. Centro y relación de homotecia. División 
de los sistemas homotéticos. Relación de posición y magni* 
tud etóre las rectas que unen dos puntos homólogos de dos 
figuras homotéticas. Condiciones necesarias para que doe 
figuras situadas en un plano sean homotéticas. Dos sistemas 
homotéticos á un ̂ tercero, son homotéticos entre sí.

EJES RADICALES

18. Pcrfcemcia de un punto con relación ú un círculo, segúm 
j que aquél sea interior, exterior ó situado en la circunferen

cia. Lugar ¿geométrico de loa puntos de Igual potencia res-
i pecto á dos circuios. Punto de concurso de los ejes radicales 
i de tres círculos tomados de dos á dos. Propiedades de los 

puntos y rectas «ntihoroólogas. Círculo tangente é  tres da
dos. Mociones sobre la involución.

POLÍGONOS REGULARES

| 19. Definiciones. Todo polígono regular es inscriptible y
l circmascripifble á una circunferencia. Dos polígonos regula* 
í res del mismo número de lados, pob semejantes y «u relación 
? de semejanza es igual á la re*ación de sus radios ó patencias. 
: Polígonos regulare® estrellados.

r PROBLEMAS SOBRE POLIGONOS REGULARES

20. Inscribir en una circunferencia dada polígonos regu
lares de tres, cuatro, cinco, seis, ocho, diez y quince lados, y  

I cálculo de los lados de estos polígonos. Conocido el lado de 
i un polígono regular inscripto en un círculo dado, calcular el 
i lado del polígono regular inscrito de doble número de Jados* 
í Donocido el lado de -san polígono rsgular inscripto, calcular 
f  el lado‘del polígono pegular¡circunscri pto semejante. Dado ei 
\ radio y da apotema de un polígono regular, calcular ei radio 
|i y  la apotema dei polígono regular que tenga el mismo pe- 
! rímetro.
¡ MEDIDA DE LA CIRCUNFERENCIA

! 21. Definición de la longitud de un arco de curva. Demos-,
í Oración de que el perímetro de la línea quebrada inscripta 
! tiene un límite y que este límite-es único. Consecuencias que 
; se deducen. Relación de dos .circunferencias. La relación de 
I la circunferencia ai diámetro es constante. Cálculo de la krn- 
■ gitud de un arco de eírculo, Cálculo de la relación de la cir

cunferencia al diámetro por los métodos de los perímetros é 
wQperímetrm.

ÁREAS

22. Medida de las áreas de los polígonos. Relación entre 
las áreas de dos rectángulos que tienen la misma base. Área 
de un rectángulo. Area de un p&ralelógramo. Area de un 
triángulo en fundón déla base y de la altura. Area de un 
triángulo equilátero en función del lado. Area da un trián
gulo en función de los tres lados. Area de un polígono por 
descomposición en triángulo. Area de un trapecio en función 
de las bases y de la altura.

ÁREAS DE LOS POLÍGONOS REGULARES Y DEL CÍRCULO

23. Area de un polígono regular. Area de sector poligonal 
regular. Area del círetüo. Area del sector circular. Area del 
segmento circular. Area de figuras limitadas por un contorno 
cualquiera.

COMPARACIÓN LE ÁREAS

24. Relación de las áreas de dos polígonos semejantes. Re
lación de k s  áreas de dos triángulos que tienen un ángulo 
del uno igual 6 suplementario de un ángulo del otro. Propie

dades del cuadrado construido sobre los lados de un triángu- , 
lo rectángulo. Máximo y mínimo de áreas á igualdad de perí
metros.

p r o b l e m a s  s o b r e  á r e a s

25. Construir un triángulo equivalente á un polígono dado. 
Construir un cuadrado equivalente á uno y semejante á otro 
dado. Dadas dos figuras semejantes construir una tercera se
mejante á ellas y equivalente á su suma ó diferencia. Cons
truir un polígono semejante á otro dado y cuya área esté con 
la de éste en la relación de dos rectas dadas.

Geometría en el espacio.
DEL PLANO

26. Primeras nociones sobre el plano. Posiciones relativas 
de una recta y un plano. Intersecciones y posiciones relati
vas de dos planos. Condiciones necesarias y suficientes para 
determinar un plano. Posiciones relativas de dos rectas en el 
espacio. Condiciones de paralelismo de dos rectas en el espa
cio. Consecuencia.

RECTAS Y PLANOS PARALELOS

Posiciones relativas de dos rectas paralelas y de un plano. 
Posiciones relativas del sistema de dos planos paralelos y de 
una recta y un plano. Igualdad de dos ángulos cuyos lados 
son paralelos y en el mismo sentido. Definición del ángulo de 
dos rectas. Rectas perpendiculares. Igualdad de las recta® 
comprendidas entre rectas y plano paralelas ó entre planos 
paralelos.

RECTAS Y PLANOS PERPENDICULARES

27. Definiciones y consecuencias inmediatas. Condiciones 
para que una recta sea perpendicular á un plano. Existencia 
de la perpendicular al plano; consecuencias. Propiedades de 
la perpendicular y las oblicuas. Distancias de un punto á un 
plano de una recta á un plano paralelo y de dos planos para
lelos.

PROYECCIÓN DE UNA RECTA SOBRE UN PLANO, 
ÁNGULO DE UNA RECTA Y UN PLANO, MÍNIMA DISTANCIA ENTRE 

DOS RECTAS

Proyección de una recta sobre un plano. Idem de dos rec
tas paralelas. Proyecciones de dos rectas perpendiculares en
tre sí sobre un plano paralelo á una de ellas. Perpendiculari
dad de la traza de un plano y la proyección de una perpendi- 
dicul&r á él. Angulo de una recta y un plano. Perpendicular 
común á dos rectas no situadas en un mismo plano. Distan
cias de estas dos rectas.

ANGULOS DIEDROS

28. Definiciones. Angulo plano correspondiente al diedro* 
Medida de un ángulo diedro; ángulo diedro recto. Línea de 
máxima pendiente de un plano.

PLANOS PERPENDICULARES

Propiedades relativas á un diedro recto y á la perpendi
cular á una de sus caras. Plano trazado por una recta dada 
perpendicularmente á un plano dado. Intersección de dos 
planos perpendiculares á un tercero.

ANGULOS POLIEDROS

29. Convexidad de un ángulo poliedro. Angulo» poliedros 
simétricos. Propiedades generales de los ángulos poliedros 
convexos. Triedros suplementarios. Condiciones para que se 
pueda formar un triedro contra» diedros dados. Casos de 
igualdad de los triedros.

CUADRILATERO ALABEADO

30. Definición. Relación de loa segmentos cuando se cor
ta pox un plano los cuatro lados de un cuadrilátero alabeado?
Consecuencias. Relación an&rmónica de cuatro planos.

POLIEDROS

t i .  Propiedades generales de los poliedros. Relación en
tre el númere dw ^aristas y el de caras de un poliedro con
vexo. Propiedades de los poliedros convexos. Número de po
liedros convexos que pueden existir que tengan todas lasca
ras el mismo número de lados y todos los ángulos poliedros 
el mismo número de aristas. Suma de los ángulos de todas 
las caras de un poliedro convexo.

PROPIEDADES GENERALES Y AREA LATERAL DEL PRISMA

32o Definiciones. Pro ole dudes relativas á las caras opues
tas y á las diagonales del paralelepípedo. Secciones del pris
ma por planos paralelo». Sección recta. Area lateral del 
prisma.

PROPIEDADES GENERALES Y AREA LATERAL DE LA PIRAMIDE

Definiciones. Sección de una pirámide por un plano para
lelo á -su base. Secciones hechas en dos pirámides que tienen 
igual altura. lateral da ana pirámide regular y de un 
trozo de pirámide r<guiar.

v o l u m en  d e l  p r ism a

33.  ̂ Definiciones. Teoremas preliminares relativos á la ior- 
m&eitbx del prisma oblicuo en recto y á la descomposición del 
paralelepípedo por uñ plano diagonal. Volumen del paralele
pípedo jfcctángulo. Volumen del paralelepípedo y de uno cual
quiera. Volumen de un prisma cualquiera.

VOLUMEN DE LA PIRAMIDE

34. Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases 
equivalent es y de la misma altura. Volumen de 3a pirámide. 
Caso del te'tra-edro reguS&r. Método para valuar el volumen 
de un poliedro cualquiera. Método para valuar el volumen del 
tronco de pirámide de bases paralelas. Volumen del tronco 
de prisma triangular. Volumen de un poliedro que tiene por 
bases dos polífonos situados en planos paralelos y por carm  
laterales, trape cios ó triángulos.

FIGURAS SIMÉTRICAS

35. Simetría con respecto á un centro, á un €¡e ó á un pla
no. Iufluencía de la posición del centro ó del plqio de sime
tría. Manera de reducir una á otra la simetría coñ respecto i
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un centro y la simetría con respecto á un plano. Propiedades 
relativas idos rectas simétricas 6 á dos planos simétricos.
Propiedades de los poliedros simétricos. Equivalencia de dos 
poliedros simétricos. : - :-

POLIEDROS SEMEJANTES

36. Definiciones. Casos de semejanza de dos pirámides 
triangulares. D esco m p o sic ió n  de dos poliedros semejantes en 
tetraedros semejantes. Relación de las áreas y volúmenes de 
dos poliedros semejantes.

CUERPOS REDONDOS

f 37. Cilindro de revolución.—Nociones preliminares. Pla
no tangente. Prisma inscrito 6 circunscrito. Cilindros seme
jantes Área lateral dei cilindro de revolución. Volumen del 
cilindro de revolución.

38. Cono de revolución.—-Nociones preliminares. Plano 
tangente. Pirámide inscrita ó circunscrita. Conos semejan
tes. Area lateral del cono de revolución. Volumen del cono 
de revolución. Volumen del tronco de cono de bases para
lelas.

39. Propiedades de los triángulos esféricos.—Angulo de 
dos arcos de círculo máximo. Primeras propiedades de los 
triángulos esféricos. Polígonos esféricos simétricos. En todo 
polígono esférico un lado cualquiera es menor que la suma 
de todos los demás, y la snma total de sus lados es menor 
que una circunferencia. Triángulos esféricos polares y suple
mentarios. Relación sntre los lados y ángulos de un triángu
lo esférico y ios lados y ángulos correspondientes del polar. 
Igualdad de triángulos esféricos. Mínima distancia entre dos 
puntos de la esfera.

40. Problemas sobre la esfera.—Trazar por un punto 
dado de la superficie esférica un arco de círculo máximo per
pendicular á otro dado. Hallar el polo de un circulo menor 
determinado por tres puntos dados en la superficie de la es
fera. Por un punto dado con la superficie esférica, trazar una 
circunferencia de círculo máximo que forme un ángulo dado 
con otra circunferencia de círculo máximo. Construir un 
triángulo esférico rectángulo conociendo un cateto y la hipo
tenusa, ó un ángulo y el cateto opuesto. Construir un trián
gulo egférico conociendo tres cualesquiera de sus seis ele
mentos.

41. Area de la esfera.—Notlom* preliminares. Area en
gendrada por la rotación de una recta alrededor de un eje si
tuado en un mismo plano que ella. Area engendrada por una 
línea quebrada regular que gira alrededor de un diámetro 
que no la corte. Area de la zona. Area de la superficie esféri
ca, Equivalencia de dos triángulos esféricos simétricos. Area 
de un triángulo esférico. Area de un huso esférico. Area de 
un polígono esférico. Lugar geométrico de los vértices de los 
triángulos esféricos que tienen igual base y la misma área.

42. Volumen de la esfera.—Nociones preliminares. Vo
lumen engendrado por un triángulo que gira alrededor de un 
eje situado en su plano y que pasa por uno de sus vértices. 
Volumen engendrado por un sector poligonal regular que 
gira alrededor de un diámetro exterior á su superficie. Volu
men de un sector esférico. Volumen de la esfera. Volumen 
engendrado por un segmento circular. Volumen del segmen
to esférico. Volumen de una pirámide esférica.

SISTEMA MÉTRICO DECIMAL

43 Medida lineales.—Unidad lineal y base del sistema. 
Nomenclatura de los múltiplos y submúltiplos de la unidad 
linca i.

Medidas superficiales.—Su derivación de la lineal. No
menclatura de los múltiplos y submúltiplos.

Meáidas agrarias.—Bu unidad lineal, múltiplos y sub- 
mu tipio».

44 Medidas de volumen y de capacidad y arqueo.—Uni
dades usuales; sus múltiplos y submúltiplos. Relaciones en
tre unidades de volumen, de capacidad y di arqueo entre sí y 
Con la unidad lineal.

Pe*as.—Unidad de peso y au derivación de la unidad li
neal. Nomenclatura de los múltiplos y submúltiplos. Unidad 
usual. Relación de las pesas con las medidas.

lÉtGiLlM AS REFERENTES A. TODAS LAS TEORÍAS ANTERIORES .

Puede servir do guia en el estudio de este programa la 
■■ obra titulada Traite de Geomehrie, por E. Ronche et Oh de 
■ Oombereuse sixieme edition.

TRIGONOMETRÍA.
1, Nociones fundamentales. DefinMón de las lineas trigo - 

. nométrieas. Expresiones generales de los arcos.que corres
ponden i  una misma línea trigonométrica, Valores de las M-
neas trigonométricas da vario» arcos particulares. Relaciones 
entre las líneas trigonométricas de un arco.

RELACIONE» BHTRB LAS LIRIAS TRIGONOMÉTRICAS 
Di; T U S  .ASCOS

a f
"2. Senos y cosmos de la suma y de la dífenneía de dos 

arcos m  función da los senos y cosenos de dichos arcos. Dis
ensión de las fórmulas. Tangente di la suma y diferencia de 
dos áreos en función 'de las tangentes de dichos ateos. Disen
sión de las fórmulas. Seno, coseno y tangente del duplo de 
n i  arco, en función del seno, coseno y tangente de dicho 
arco.

3. Línea® trigonométricas de la mitad de un arco en fun
ción del cosenos del seno y de la tangente de dicho arco. Día- 

•cesión de las fórmulas, Convertir en producto la suma y la 
• diferencia de dos senos ó de dos cosenos. Convertir la suma 
y la di f eren cía de dos tangentes en una expresión bien dis- 

’ puesta para el cálculo logarítmico. Transformar en producto
la suma de los senos y la do los cosenos de n arcos que for
man progresión aritmética*

4. Fórmula d# Moirre. Transformación de cantidades ima
ginarias en expresiones trigonométricas-
Resolución trigométríca de las ecuaciones binomías.

Valores de sen. ma y eos, ma en función de sen. a y cosn u. 
Valores de tg. ma m  función de tg. a*

TABLAS TRIGONOMETRICAS

5. ; Cálculo del sano y coseno de iu» arcos multíp! es de ÍP, 
Fórmula de Bimpson.

Construcción, disposición y uso de las tablas trigonomé
tricas.

RESOLUCIÓN DE TRIANGULOS RECTILÍNEOS

6. Teoremas de los triángulos. Resolución da los triángu
los rectángulos, dándose los elementos suficiente» en lado» y 
ángulos para ello.

7. Resolución de triángulos oblicuángulo», dándose los 
elementos suficientes en lado» y ángulos para ello. Discusión 
de los resultados. Diversas expresiones del área de un trián-

i guio- oblicuángulo.

RESOLUCIÓN DE TRIANGULOS ESFÉRICOS

8. Fórmulas generales. Resolución de los triángulos esfé
ricos rectángulos, dándose el número de elementos suficien
tes para ello. Regla mueniotécnica de Neper para ricordar 
las fórmulas.

9. Resolución de los triángulos oblicuángulos, dándose 
los elementos suficientes para ello. Discusión de los resul
tados.

10. Resolución de los triángulos esféricos en los dos ca
sos, por las analogías de N#per.

Deducción de las fórmulas de los triángulos rectilíneos de 
sus correspondientes en los triángulo» esféricos.

EJERCICIOS PRACTICOS

Ejemplos sobre todos los punios referentes á las teorías
anteriores.

Para el estudio de este programa puede servir de guia la 
obra de Trigonometría da Gortázar.

ALGEBRA .SUPERIOR
SERIES

1. Nociones preliminares'. Series convergentes y diver
gentes. Carácter general de las ¡aerra convergentes. Teore
mas referentes á las aerlis que tienen todos los términos po
sitivos, á las de términos con los signos diferentes y á las de 
términos alternativamente positivos y negativos. Teorema 
general.

2. Del número e. Demostración de la Inconmensurabilidad 
de este número. Cálculo del mismo.

Límite ( - = ) ■  cuando m aumenta indefinidamente.

Límites de la suma y del producto de un número finito de 

cantidades variables. Valor de ( 1 + » ) ” Biendo m, ya ente
ro, ya fraccionario, positivo ó negativo.

FUNCIONES

3. Funciones algebraicas y transcendentes.
Definición y clasificación. Clasificación de las transcen

dentes elementales. Divisiones de las funciones de una ó mu
chas variables. Funciones de funcionas. Funciones compues
tas. Funciones implícitas. Funciones inversas. Continuidad 
de las funciones. Manera de conocer si una función es conti
nua ó discontinua para un valor dado de la variable ó varia
bles. Continuidad de las funciones algebraicas, enteras y ra
cionales, exponencial y logarítmica.

DERIVADAS

4. Límite de una función. Derivada de la función y —ace™. 
Correlación entre las propiedades analítica y geométrica de: 
las funciones continuas. Derivada de una suma. Derivada de 
una función entera. Desarrollo de una función entera f  (ce), 
según las potencias crecientes de h cuando se sustituye ce 
por cc-Ph.

5. Derivada de un producto, de un cociente y de una po
tencia. Derivada de la función exponencial y logarítmica. 
Derivadas de las funciones circulares directas é inversas. De
rivada de una función de función.

6. Estudio de la variación de funciones.—Cuestiones 
sobre máximos y mínimos. Aplicación de las derivadas á la 
determinación de los valores de las funciones que se presen 
ten bajo una forma indeterminada.

7. Derivadas de una función de varias variables.—De
rivadas parciales. Teorema de Euler relativo á las derivadas 
de funciones homogéneas. Derivadas de las funciones com
puestas. Derivada de las funciones implícitas.

8. Desarrollo de las funciones en seríes.—Serie de Taylor, 
término complementario.—Serie de Maclaurin. Desarrollo en 
serie de la función e*. Series que sirven para el cálculo de los 
logaritmos. Series que sirven para el cálculo del número ce.

TEORÍA DE LAS ECUACIONES

9. Estudio de las funeiones enteras,—Teoremas relativos 
á las funciones enteras con coeficientes reales.

10. Funciones simétricas de las raíces j—Clasificación de 
las funciones simétricas de las raíces de una ecuación. Suma 
de las potencias semejantes de las raíces de una ecuación. 
Fundones criticas.

11. Transformación de ecuaciones.'-—Dada una ecuación, 
deducir otea, cuyas raíces tengan una relación dada con la 
propuesta. Ecuación de los cuadrados de las diferencias por 
el método de las funciones simétricas.

12. Teoría de las ralees iguales.—'Teorema» sobre las 
propiedades de las raíces múltiples. Relación entre los coefi
cientes de una ecuación algebraica entera que tenga dos raí
ces Iguales Generalización del método precedehte. Descom
posición de un polinomio en otros, formados cada uno del 
producto de los factores primos del mismo grado de multipli
cidad. Regla para la resolución de una ecuación que tiene 
raíces Iguales.

13. Numero de raíces reales.—Teorema de Descartes. 
Teorema de Rolle. Ecuaciones de tercer grado: su reducción 
á una forma más sencilla. Condiciones para que sus tres raí
ces sean reales. Teorema de Bturm.

14. Nociones sobre la teoría de las diferencias. —Dife
rencias de dívenos órdenes. Uso de las diferencias para la 
formación de los cuadrados y de los cubos. Fórmulas de las 
diferencias. Diferencias de los polinomios. Constancia de las 
diferencias enésimas obtenidas cuando se sustituyen en un 
polinomio de grado m en lugar de ce la serie de los números 
en progresión aritmética. Observaciones. Aplicación al poli
nomio de tercer grado. Diferencias de las funciones. Defini
ción. Uso de la» diferencias para la construcción de tablas 
numéricas.

15. Interpolación.—Objeto de la interpolación. Fórmulas 
de la interpolación. Fórmula de New ón. Fórmula de La- 
grange. Representación de una funckn entera.

RESOLUCIÓN NUMÉRICA DE LAS ECUACIONES

16. Límites de las raíces de una ecuación.—Límite su
perior de Jas raíces positivas obtenido en función d*l mayor 
coeficiente negativo. Caso em que el segundo término es el

único negativo. Límite superior de las raíces positivas en 
función de los coeficientes del segundo y tercer término, 
cuando son los únicos negativo». Límite superior en función 
del mayor eoefieiento negativo y del mayor positivo.

Método de Bret. Método de Newtón-
Determinación del límite inferior de lás raíces positivas.
Determinación del límite superior é inferior de las raíces 

negativas.
Límite de los módulos de las raíces imaginarias.

INVESTIGACIÓN DE LAS RAÍCES DE UNA ECUACIÓN

17. Raíces conmensurables.*-Investigación de las raíces 
enteras. Investigación de las raíces conmensurables fraccio
narias.

Raíces inconmensurables.—Aplicación del teorema de 
Sturm á la separación da raíces.

18. Aproximación en el cálculo de las raíces inconmensu
rables. Método de Newtón, Lagrange y de los medios arit
méticos.

Investigaéión de las raíces imaginarias por uno cualquie
ra de los procedimientos usuales.

19. Resolución de las ecuaciones transcendentes.—Méto
dos de resolución.

ECUACIONES RECÍPROCAS

20. Reducción de su grado. Aplicación á la resolución al- 
gebráica de las ecuaciones binomias.

SISTEMA DE ECUACIONES

21. Sistemas de ecuaciones en que no entra más que una 
incógnita.—Definición de la resultante. Grado de la resul
tante de dos ecuaciones con relación A los coeficientes de 
aquélla. Formación de la resultante por el método de Bezout 
y por el dialítico de Sylvester.

22. Sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas.—De* 
fruición de Ja eliminante ó ecuación final. Grado de la ccua. 
ción final. Formación de la misma por el método de Bezout.

DESCOMPOSICIÓN DE LAS FRACCIONES RACIONALES

23. Fracciones racionales. Descomposición en el caso de 
raíces reales y en el de raíces imaginarias.

EJERCICIOS PRÁCTICOS

Ejemplos sobre todoB los puntos relativos álas teorías an
teriores.

Puede servir de guía en el estudio de este programa el
Tratado de Algebra de Briot, versión española de Sebastián 
y Portuondo y Traité d'Algebre, por JosephBertrand.

GEOMETRÍA ANALÍTICA 
Geometría analítica de dos dimensiones.

COORDENADAS

1. Idea general de los sistemas de coordenadas. Coordena
das rectilíneas, polares, bipolares, trilineales y triangulares.

Coordenadas rectilíneas.—Posición de un punto sobre 
una línea y sobre un plano.

Distancia entre dos puntos en función de las coordinada» 
de dichos puntos.

Representación de los lugares geométricos por medio de 
ecuaciones. Ecuación en coordenadas cartesíüu#» de la línea 
recta. Circunferencia, elipse, hipérbola, parábola cisoidey 
lemniscata.

2. Eomogeneidad de las funciones.—Expresiones homo
géneas. Ecuaciones homogéneas. Ecuaciones que compren
den cantidades concretas de diferente espeqie.

Construcción de las expresiones algebráicas.—Construc
ción de las exoresiones racionales. Construcción de las ex
presiones irracionales. Simplificación de los procedimiento» 
generales. Construcción de ángulos. Construcción de super
ficies y volúmenes.

3. Transformación de las coordenadas rectilíneas.—No
ciones preliminares. Teoremas relativos á las proyecciones 
de una recta ó de una línea poligonal sobre un eje. Cambio de 
origen, siendo los nuevos ejes paralelos á los primitivo». 
Cambio de dirección conservando el origen. Casos particula
res relativos á la, perpendicularidad de uno u otro sistema de 
ejes. Cambio de origen y dirección. Clasificación de las lí
neas. Interpretación de las ecuaciones que se descomponen 
en factores. Relación entre el grado de 1* ecuación de una lí
nea algebráica y el número de puntos en que puede ser cor» 
tada por una recta.

ECUACIONES DE PRIMER GRADO CON DOS VARIABLES

4. Ecuaciones de primer grado.—Construcción de la» 
6Cuaciones¿de primer grado con dos variables. Coordenadas 
en el origen. Coeficiente angular. Recta» paralelas., Cons
trucción dq una recta dada por su ecuación. Ecuación de la 
recta referida á las coordenadas en el origen. Ecuación de 
una recta que pasa por un punto dado. Ecuación de una rec
ta que pasa por dos puntos dados. Ecuación de una recta en 
función de su distancia al origen y de los ángulos que esta 
distancia forma con lo» ejes coordenados.

5. Problemas relativos á la línea recta.—Hallar el punto 
en que se cortan dos rectas dadas por sus ecuaciones. Ex» 
presión general que comprende á todas las rectas que concu
rren en un mismo punto con otra» dos, dadas por sus ecua
ciones. Angulos de dos rectas dadas por sus ecuaciones. Con
dición para que dos recta» sean perpendiculares. Ecuación de 
la perpendicular trazada desde un punto á una recta dada, y 
longitud de esta perpendicular. Casos particulares. Bisectri
ces de los ángulos de dos rectas dadas por sus ecuaciones. 
Interpretación de una ecuación del grado m con una variable 
ú homogénea dei grado m con dos variables;

LINEAS CURVAS
T E O R Í A S  G E N E R A L E S

6. Tangente á las curvas planas algebraicas.—Tangen
tes. Valor del coeficiente angular de la tangente. Ecuación 
general; Subtangente. Normal y subnormal. Problemas rela
tivos á las tangentes. Aplicación de la teoría de las tangente» 
á la disensión de las curvas.

7. Asíntotas rectilíneas.-**Asíntotas paralelas al eje de 
las y. Asió totas no paralelas al eje de la» y. Aplicación del 
método general á las curvas de segundo grado.

—  T jm van n *  f  n nr ia im  avíÍ.a I .
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**""■ Diámetros.-—Diámetros rectilíneos. Eje». Vértices. Diá
metros conjugados.

8. Análisis de las curvas planas.—Sentido de concavi
dad. Puntos de infiexión aislados, de rotara, angulosos, de 
retroceso y múltiples. Caracteres geométricos y analíticos de 
eada uno de estos puntos. Investigación de los puntos singu
lares de una curva dada por su ecuación.

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO C0N DOS VARIABLES

H. Discusión de la ecuación de segundo grado con dos 
variables.—Clasificación de las líneas de segando orden en 
tres géneros. Géneros elipse, ¡hipérbola y parábola. Condicio
nes necesarias y suficientes para que una ecuación de segun
do grado represente una circuíf«renca de círculo.

10. Centro, diámetros y ejes de las curvas de segundo 
grado.—Propiedades del Centro. Diámetros. Diámetros con
jugados Ejes.

„ Reducción de la ecuación de segundo grado con dos va
riables á su más simple expresión por el cambio de ejes 
coordenados.— Reducción de la ecuación general cuando re
presenta una elipse á una hipérbola* Ecuaciones simplifica
das de la elipse y de la hipérbola. Reducción en el caso de la 
parábola.

11. Propiedades principales do la elipse.—Centro y ejes. 
Teoremas relativos á las ordenadas.

Focos y radios sectores.—Disectrices.
Tangente normal,—Tangente. Ecuaciones de las tangen - 

•5 por un punto exterior ó paralelas á una direc
ción dada. Normal. Ecuación y propiedades de la normal.

j . ¿  a rmtrosp merdm suplementarias. — Ecuación de 
un diámetro cualquiera. Paralelismo entre la tangente en el 
extremo de un diámetro y las cuerdas bisecadas por éste.

Cuerdas suplementarias.—Wikmztoz conjugados. Dado 
un diámetro, construir su conjugado. Angulo de dos diáme* 
tros conjugados. Constancia de la suma de los cuadrados de 
dos diámetros conjugados. Constancia de área del paralelo- 
agramo construido sobre dos diámetros conjugados. Ecuación 

•ÍS referida á un sistema de diámetros conjugados.
13. Problemas relativos á la elipse.—Trazar una'elipse 

por puntos, dados los dos ejes, los focos y el eje mayor. Tra
zar una elipse por movimiento de un punto sobre una recta 
de longitud constante cuyas dos extremidades se apo?en so
bre dos rectas perpendiculares entre sí. Hallar los puntos de 
intersección de una recta con una elipse deter vainada por sus 
ejes sin construir la curva. Dado un eje y un pauto de la elip
se, determinar el otro eje. Determinada una elipse por los 
•jes, por los dos focos y un punto ó por dos diámetros conju
gados, trazar las tangentes por un punto de la curva, por un 
punto exterior ó paralelas á una dirección dada  ̂ Conociendo 
dos diámetros conjugados en magnitud y posición, construir 
los ejes Dada una elipse, construir los ejes.

^•P rop iedades principales de la hipérbola.*— Centro. 
Ejes. Ordenadas. Focos. Directrices.

Tangenteynormál.—Tan gente. Ecuaciones de las tan
gentes á la hipérbola por un punto exterior ó paralela» a á una 
dirección dada. Normal. Propiedades de la normal.

15. Diámetros y cnerdas suplementarias.—Eeuaci ón de 
un diámetro cualquiera. Diámetros transversos é ima* nn&« 
nos; Cuerdas suplementarias. Diámetros con jugados. í  kdo 
un diámetro, construir su conjugado. Angulo de dos di A c e 
tros conjugados. Constancia de la diferencia de los cuadral los 
de dos diámetros conjugados. Constancia del área del pam ’e- 
lógramo construida sobre dos diámetros conjugados. Ecm '• 
ción de la hipérbola referida á un siatema de diámetros con **' 
jugados.

Asíntotas.—Ecuación de las asíntotas* Propiedades de las¿ 
mismas. Ecuación de ja hipérbola referida á sus asíntotas; I* 
Hipérbola equilátera*

16. Problemas relativos á la hipérbola*—Construir una 
hipérbola por puntos dados sus ejes. Dado un sistema de diá
metros conjugados, construir los ejes. Dados dos ejes, trazar 
las tangentes á la hipérbola por un punto dado en la curva, 
por un punto exterior ó paralelas á una recta dadas. Conoci
das las asíntotas y un punto de la hipérbola, trazar la curva

for puntos* Trazado de la tangente en un punto dado hacún- 
o uso de las asíntotas.
17. Propiedades principales de la parábola.—Eje. Vérti

ce. Ordenadas. Propiedades principales de la parábola consi
derándola como caso particular de la elipse ó de la hipérbola. 
Focos. Directriz.

Tangiente y normal.—Tangente. Ecuación de la tangente 
á la parábola por un punto exterior ó paralela á una direc
ción dada. Subtangente, normal y subnormal. Angulo de la 
tangente con el eje y el radio rector que va al punto de con
tacto.

Diámetros.—Propiedades de los diámetros y cuerdas. 
Problemas relativos á la parábola —Trazar la parábola

r>r puntos dados el foco y la directriz. Trazar las tangentes 
la parábola por un punto conocido de la curva, por un pon

fo exterior ó paralelas á una dirección dada. Determinar los 
puntos de intersección de una recta con una parábola dada 
por el foco y la directriz. Dados el vértice» el eje y un punto 
de la parábola, hallar el foco y la tangente. Area de un seg
mento parabólico.

COORDENADAS POLARES

18. Definición de las coordenadas polares. Ecuación de 
una curva en coordenadas polares. Cambio del eje polar. 
Cambio de un sistema de coordenadas rectangulares en otro 
polar y viceversa. Ecuación polar de una línea recta.

Ejes dosimetría, asíntotas y tangentes de las curvas ex
presadas en coordenadas polares.

Ecuaciones de la elipse, hipérbola y parábola representa
das por coordenadas polares.

NÚMERO DE CONDICIONES NECESARIAS PARA DETERMINAR UNA 
CURVA DE SEGUNDO GRADO

19. Regla general. Caso particular de la parábola. Impor
tancia relativa de las condiciones geométricas á que se puede 
sujetar una curva de segundo grado bajo el punto de vista 
del número de relaciones entre los coeficientes arbitrarios que 
aquéllos determinan. Hallar la ecuación de una curva de se
gundo grado que pasa por cinco puntos dados.

SECCIONES CÓNICAS Y CILINDRICAS

Sección del cono: método analítico. Trazar en la superficie 
de un cono de revolución una curva determinada de segundo 
grado. Sección da un cilindro recto de base circular. Método 
geométrico para deducir las seccionas cónicas y cilindricas. 
Sección antiparalela.

Geometría analítica de tres dimensiones*
EKORÍA DE LAS PROYECCIONES

20. Proyecciones de las líneas* Teoremas relativos á las 
Proyecciones délas líneas*

Proyecciones de las áreas. Teoremas referentes á las pro
yecciones de las áreas.

COORDENADAS

Sistema de coordenadas. Determinación de un punto en 
coordenadas cart: sia&is, polares ó esféricas, tetralineales y 
tetraédricas. Distancia entre dos puntoe dados en coordena
das rectilíneas.

21. Representación de kis superficies y de las líneas.— 
Significación de las ecuaciones aisladas que tengan una, dos 
ó tres variables. Significación de las ecuaciones simultáneas. 
Ecuación de la línea recta. Ecuación del plano. Ecuación de 
la esfera. Representación geométrica de las funciones de dos 
variables.

Transformación ée las coordenadas.—Utilidad de la 
transformación de las coordenadas. Cambio de origen, con
servando la misma dirección. Cambio de dirección de dos ejes 
conservando el mismo origen. Transformación general. Fór
mulas de Euler. Fórmula para hallar las secciones planas de 
las superficies.

DE LA LÍNEA RECTA Y DEL PLANO

22. Problemas sobre lastimas rectas.—Ecuaciones de la 
línea recta Trazos*de una recta. Distancia de una recta al ori
gen. Distancia de una recta á los ejes. Angulos que una recta 
forma con los ejes coordenados. Angulos que una recta forma 
con los planos coordenados.'Hallar la ecuación de una recta 
que pasa por un punto dado y sea paralela á una recta dada. 
Hallar la ecuación de una recta que pasa por dos puntos. 
Determinar el punto de intersección de dos rectas. Hallar el 
ángulo de dos rectas. Condiciones para que dos rectas sean 
paralelas ó perpendiculares. Distancia de un punto á una 
recta.
¡ 23. Problemas sobre Us planos.—Generación del plano. 
Ecuación del plano. Trazas de un plano. Coordenadas en el 
origen* Ecuación del pkno en función de estas coordenadas. 
Distancia de un plano aborigen. Angulo que un plano forma 
con las coordenadas. Ecuación general de los planos que pa
san por un punto dado. Ecuación de un plano que pasa por 
tres puntos dados Angulo de dos planos. Condiciones para 
que dos planos sean perpendiculares ó paralelos. Por «un 
punto dado trazar un ^iano paralelo <á otro dado. Distancia 
de un punto á un plano. Dadas las ecuaciones de dos planos, 
haillar las proyecciones de su intersección.

Problemas sobre rectas y planos.—Hallar las coordena
das del punto de intersección de una recta y un plano dados 
por sus ecuaciones. Condiciones para que una reeta sea pa
ralela á una plano. Condiciones para que una recta esté si
tuada en un plano. Ecuación de un plano que pasa por un 
punto y una recta dados. Hallar la ecuación de un plano que 
pasa por una recta dada y sea paralelo á otra dada. Perpen
dicular á uu plano desde un punto 'dado y longitud de esta 
perpendicular. Plano perpendicular á una recta dada. Angu
lo de recta y plano.

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO CON TRES VARIABLES

24 Forma general de la ecuación de segundo grado con 
tres variables.

Del centro,—Definición. Coordenadas del centro de Jas 
superficies de segundo grado. Superficies que tienen un sólo ; 
centro. Superficies que no tienen centro. Superficies que ad
miten una infinidad de centros.
v  Planos éiametraües.—Superficie diametral. Plano diame
tral. Planos diametrales conjugados. Planos diametrales

Íprincipales. Diámetros. Ejes. Vértices. Ecuación general de i 
os planos diametrales de las superficies de segundo grado. 

Planos diametrales conjugados con los ejes. Plano diametral.
\ conjugado con una dirección dada.
i, 1 ' ’ i.
; CLASIFICACIÓN DE LAS SUPERFICIES DE SEGUNDO GRADO 1

, 2» b. Superficies con centro.—Consideraciones generales, f 
Gén aro elipsoide. Ecuación referida á sus ejes. Secciones 
rint ’ipales. Sección *por planos paralelos á los coordenados, 
ecch V°T bu plano cualquiera. Observaciones.

Qé\ vero hiperboloide de una hoja.— Ecuación del hiper- 
boloide referido á sus ejes. Secciones principales. Secciones 
paralela les principales. Sección por un plano cualquiera. 
Observa^ iones

Génen 0 hiperboloide de dos hoja&—Ecuación referida á 
sus ejes Secciones principales. Secciones paralelas á las 
principales», Observaciones. !

Superfi¿\ * es que noiisnen centro.—Con sideraciones gene
rales. Parab oloítíe elíptico. Seccipnes principales. Sección 
por un plano cualquiera. Observaciones.

Paraboloide hiperbólico.—Secciones, principales. Seccio
nes paralelas á los planos coordenados. Sección por un plano 
cualquiera. Oba ervacion*s Semejanza entre las superficies 
con centros y las superficies que no tienen centro.

SUPBR FICIES.'OÓNICAS Y CILINDRICAS

26. Generación d 1*® superficies cilindricas. Ecuación ge® 
neral. Caso partícula f «a que la directriz es la traza sobre el 
plano de las x  y, G eoer&CLÓn de las superficies cónicas. 
Ecuación general. Ecm 'ción de la superficie cónica cuando el 
vértice se halla en el or. *g©a y cuando se toma como directriz 
la traza sobre el plano d « Ia® ®

Problemas referentes todas las teorías anteriores.

Puede servir como guía M  ®l estudio de este programa la 
obra de Sonnet Elementos de Geometría analítica, traduci
dos por B&rberi

ELEMENTOS DE CÁLCULO DIFERENCIAL É INTEGRAL
N O C IO N E S  PRELIMINARES

1. Cantidad.—Definición y camoteras esenciales de la 
cantidad. Cómo s* considei'* formada la cantidad en el estu
dio del análisis infinitesimal. Concepto general del número, 
Noción del límite y carácter -que define al tfmite de nna can
tidad variable. Principios de lar. teoría de los límites* D^finí-^ 
ción de las cantidades variabk'S infinitesimales y estudio de

¡ sus propiedades.
2. Análisis infinitesimal.—Definición y clasificación de 

las funciones. Representación de la: cantidad por las funcio
ne» contina»s en su doble carácter numérico y extensivo. 
Objeto del análisis lufioitesioul. Mét odo infinitesimal y cál
culo infinitesimal.

¡ 3. Método infinitesimal,—Objeto ctel método infinites!-
\ mal 7 manera de conseguir Jo* División del método infinites!-.
1 mal. Iav tstígación y elección de loe infinidamente pequeños y

su reducción á formas conocidas. Teoremas que autojizan la 
sustitución y la supresión de los infinitamente pequeños.

Cálculo infinitesimal S u  objeto y división en tres ra
mas correspondientes con las del método.

CALCULO DIFERENCIAL

4. Derivadas y diferenciales de las funciones de una 
variable.—Definiciones y símbolos empleados. Regla para de* 
rivar una función cualquiera compuesta de las elementales. 
Casos particulares do la misma. Derivadas y diferenciales de 
distintos órdenes. Fórmulas de Leibnitz para la derivada m-i 
de un producto. Analogía entre las diferencias y las diferen
ciales de un mismo orden cualquiera.

Propiedades generales de la derivada. Teorema de Bonet 
y sus consecuencias. Existencia de la derivada de una fun
ción implícita. Derivadas sucesivas de las funciones implí
citas.

5. Diferenciales de las funciones de varias variables.— 
Derivadas parciales y totales. Notaciones. Regla general 
para diferenciar una función cualquiera. Diferenciales parcia
les sucesivas. Observación importante. Diferenciales totales 
sucesivas. Existencia de la diferencial de las funciones im
plícitas. Diferenciales sucesivas.

6. Derivada ae las funciones de variable c o m p le ja - 
Definiciones y propiedades de las funciones más importantes. 
Continuidad de las mismas. Derivadas de dichas funciones*

Cambio de variables.— Fórmulas que resuelven los dos 
problemas que pueden presentarse para una función cual
quiera.

APLICACIONES ANALÍTICAS DEL CALCULO DIFERENCIAL

7. Teoría de las series.—Definición y convergencia de las 
series cuyos términos son funciones de una variable. Equi- 
convergencia y teoremas referentes á ella. Fórmulas de Tay- 
lor y Mac Laurin. Formas ordinarias del término comple
mentario. Paso de las funciones trigonométricas á exponen
ciales imaginarias.

8. Teorías de los máximos y mínimos de las funciones. 
Máximos y mínimos de las funciones de una y de varias va,- 
riables. Máximos y mínimos de las funciones implícitas.

APLICACIONES GEOMÉTRICAS DEL CALCULO DIFERENCIAL

9. Curvatura de las curvas planas.—Diferenciales del 
arcoy dela inclinación de la tangente. Definiciones de la 
curvatura. Centro, radío y círculo de curvatura de una cur
va plana.

Contacto de curv as planas y curvas osculadoras.—Es
tudio del contacto para las curvas planas cuando todas las 
derivadas son finitas y continua», y cuando dicha condición 
no e»tá satisfecha. Recta, círculo y parábola osculadora.

10. Evolutas de las curvas planas.—Definiciones. Pro
piedades de la evoluta* Hallar la ecuación de la evoluta de 
una curva conocida y viceversa. Parábola, semicúbica ó de 
Neil.

Superficies curvas.—Plano tangente y cono tangente. 
Normal. Curvatura de la superficie en un punto. Teorema de 
Mensnier. Ecuación de Euler. Consecuencias. Curva indi- 
catriz.

11. Curvas de doble curvatura.— Tangente. Plano nor
mal. Plano osculador. Sus propiedades. Curvatura de las 
curvas alabeadas. Radio de curvatura. Normal principal. 
Círculo de curvatura. Torsión. Radio de torsión.

Cálenlo integral.
CUADRATURA

12. Teoría de las integrales indefinidas.— Objeto del 
cálculo integral. Integral definida. Diferencial de una inte
gral. Integral de una integral. Métodos generales de integra
ción. Aplicación á las diferenciales racionales é irracionales, 
binomias, exponenciales y circulares.

13. Teoría .<de las integrales definidas.—Definición y 
existencia de la integral definida. Sustituciones y modifica
ción^ que no alteran su valor. Teoremas déla media y sus 
interpretaciones geométricas. Función primitiva. Diferen
ciación de una integral definida con respecto á un parámetro 
del cual son ó no funciones sus límites.

14. Métodos de integración aplicadas á las integrales 
¡definida*.—Extensión de los métodos generales de integra
ción á fias integrales definidas. Integración gráfica.

15. Teoría de las integrales dobles definidas.—Definición 
y existe neía de las integrales dobles definidas. Sustituciones 
que no a Iteran su valor. Teorema de la media. Evaluación de 
kint* grtsl doble por dos integraciones sucesivas. Función 
primitiva.*

APLi ©ACIONES GEOMÉTRICAS DE LAS CUADRATURAS

16. Det wainación de las fórmulas de integración aplica
bles en cooi '«tenadas cartesianas y de sus límites para rectifU 
car una cur va plana ó alabeada y calcular el área ó volumen 
de una supe ■tifiéis ó cuerpo cualquiera.

INTEGR ACIÓN DE LAS ECUACIONES DIFERENCIALES

. 17* Prelimiwa/nes.'—Definición, clasificación y generación 
de las ecuación vs diferenciales.

Ecuaciones d&fierencictíes de primer orden .—Interpreta- 
ción de las solut^kmes singulares. Existencia de la integral 
general. Métodos de integración que se emplean para las 
ecuaciones de pr imer grado. Método de integración de las 
ecuaciones de gra dos auperioretí y procedimientos para re
solver los casos pai Aculares más frecuentes.

ECUACIONES DJJTERÍSNCIALES DE «ORDEN SUPERIOR 
I X  PRIMERO

18. Existencia de la integral general.*—Propiedades y 
resoluciones de las eca telones lineales incompletas. Propie
dades de la ecuación linv W completa y su integración cuan
do los coeficientes son contentes.

19. Métodos empleados «A los casos particulares más fre
cuentes*

e c u a c io n e s ^  S i m u l t á n e a s

Existencia de la integral general.—Procedimiento gene*» 
ral de integración. Método particular que se emplea para las 
ecuaciones líaosles.

R esoluta de ejemplos y ejercicios referentes á todas las 
teorías a#tenores.

Para el estudio de este programa puede servir de guía la
obra di Ph. Gübert. Cours D Análysf infinitesimale. Par- 
tie elementaire. Qaatrieme édítioa: jta is , Gaulhier Ti
llar*, 1892.
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[MECÁNICA RACIONAL
1. Preliminar es.
Nociones del espacio, del tiempo y del movimiento. 
Definición y división de la mecánica.

CINEMÁTICA

Movimiento de un punto*—Trayectoria. Ley del movi
miento. Unidades de espacio y tiempo. Expresión: dé la ley 
de nn movimiento en distintas unidades. Curva de los es
pacios.

Definición del movimiento uniforme. Velocidad de este 
movimiento. Carácter concreto que puede darse á la veloci
dad. Diferentes expresiones de una velocidad, según las uni
dades adoptadas de espacio y tiempo.

Definición del movimiento variado. Velocidad media du
rante un tiempo dado. Velocidad en un instante. Ley de ve
locidades» Car va de las velocidades. Construir la curva de 
las velocidades cuando se conoce la de los espacios y vice
versa.

2. Velocidad de un movimiento cualquiera. Su represen
tación gráfica.

Definición del movimiento proyectado sobre uní eje ó un 
piano. Relaciones entre la velocidad fie uú punto y las de 
sus proyecciones sobre un eje ó un plano. Movimiento de un 
punto referido á un sistema de coordenadas cartesianas ó 
polares. Importancia de este estudio. Expresión de la velo
cidad en este último caso. Velocidad circular y de desliza
miento.

* Movimientos relativos de un punto. Trayectoria absolu
ta, relativa y de arrastre. Velocidad absoluta relativa y de 
arrastre. Composición y descomposición de velocidades.

Método de Roberval para trazar tangentes á las curvas. 
Aplicación de este método á las curvas de segundo grado.

3. Movimientos elementales de un sólido. —Movimiento 
de traslación. Movimientos de rotación alrededor de un eje. 
Velocidad angular: su relación con la lineal. Representación 
de una rotación por un eje.

Movimiento de una figura plana invariable en su pla
no.—Centro instantáneo de velocidades á polo. Trayectorias 
polares. Consecuencias geométricas. Aplicación al trazado de 
normales á las curvas. Estudio de la elipse considerada como 
hipocicloide.

4. Movimiento de un sólido paralelamente á un plano 
fijo.—Reducción de este caso al anterior.

Movimiento de un sólido alredor t*e un punto fijo.—Es
tudio analítico. Eje instantáneo de velocidades. Imagen geo
métrica de movimiento.

Composición ó reducción de movimientos. —Movimien
tos de traslación. Rotaciones concurrentes. Rotaciones pa
ralelas. Par de rotación. Reducción general de movimientos 
basada en la consideración de los pares.

Movimiento de un sólido libre. Reducción de movimien
tos en este caso. Teorema de 3. Mozzi. Imagen geométrica de 
este movimiento.

5. Aceleración en el movimiento de un punto.—Defini
ción de la aceleración total. Aceleración elemental. Compo
nentes de la aceleración total paralelamente á tres ejes care
lianos. Concepto de la aceleración total considerando el indi* 
ce de la velocidad. Aceleraciones tangencial y centrípeta» 
Curva de las aceleraciones tangenciales y sus relaciones con 
la de las velocidades y la de los espacios.

Aceleración en el movimiento relativo*—Aceleraciones 
absoluta, relativa, de arrastre y complementaria» Teorema 
de Coriolis.

Aceleración en el movimiento de una figura plana en 
su plano*—Aceleración del centro instantáneo de velocida
des. Aceleración de un punto cualquiera. Polo de inflexión. 
Centro instantáneo de aceleraciones.

Aplicación de la teoría ánterior á la determinación del 
centro de curvatura de una curva plana.

e s t á t ic a

6. Principios fundamentales de la Mecánica.—Principió' 
de la inercia. Noción de fuerza. Representación gráfica y ana
lítica de las fuerzas. Principio de la independencia de mo
vimientos. Aplicación al caso de una fuerza constante. Con
cepto de masa. Determinación de la fuerza variable que 
comunica á un punto un movimiento curvilíneo cualquiera. 
Definición del equilibrio. Principio de la reacción.

7. Equilibrio de un punto.—Reducción de dos fuerzas qni 
actúan sobre un punto. Triángulos de las fuerzas. Raducciói 
de varias fuerzas que actúan sobre un punto. Polígono d< 
bis fuerzas. Caso en que las fuerzas actúen, según una mis 
ma línea recta. Línea de las fuerzas.

Expresión analítica del equilibrio de un punto materia 
libre. Expresión gráfica del equilibrio de fuerzas que actúar 
sobre un punto y están contenidas en un mismo plano. Dis 
cusión.

Descomposición de una fuerza en otras vanas concurren 
tos contenida! en un mismo plano.

8. Equilibrio de un punto sujeto á permanecer en una su 
. perfleie fija. Cálculo de la reacción. Equilibrio de un punto
sujeto á permanecer en una curva fija. Cálculo de fa re 
acción. . .

9. Principio de los trabajos virtuales.—Definiciones de 
desplazamiento virtual, de la velocidad virtual de un punto 
j  del t^ a jo  de una fuerza. Teorema del trabajo virtual apli 
cedo á un punto. Teorema del trabajo virtual aplicado á ui 
sistema cualquiera de puntos. Sistemas de puntoB enlazados 
Expresión analítica de los enlaces. Teorema del trabajo vi? 
tual aplicado á un sistema de puntos enlazados. Ejemplos di 
la aplicación del teorema del trabajo virtual.

10 Equilibrio de un sólido libre.—Ecuaciones áel equi 
librio de un sólido invariable y libre, obtenidas aplicando e 
teorema de los trabajos virtuales. Su interpretación, intro 
duciendo la noción de momento de una fuerza con respecto i 
un ele Principio de la transposición del punto de aplicación 

Condiciones del equilibrio de fuerzas cóntenidas en ui 
ulano. Noción del momento con respecto á un punto. Deduc 
ciÓn de fuerzas contenidas en un plano. Magnitud, direcciói 
y sentido de la resultante. Su posición. Polígono de Yangnón 
P o líg o n o  funicular. Propiedades del poligonoJumcular.Linei 
de la resultante. Fuerza infinitamente pequeña é mflnitamen 
te distante; su equivalencia. Reducción y equilibrio de ui 
sistema plano cualquiera de f uerzas. Descomposición de uní 
fuerza en otras varias contenidas en' un plano. DescompoBü 
eión de una fuerza en varias de lineas de acción conocida.
, 11. Equilibrio de fuerzas paralelas. Sus ecuaciones. No 
ciÓn de momento con respecto á un plano. Par de faenas 
Reducción de dos fuerzas del mismo sentido. Reducción ; 
equilibrio de dos fuerzas de sentidos contrarios. Reducción; 
equilibrio de un sistema de cualquier numero de fuerzas 
Descomposición de una fuerza en otras varias paralelas coi 
tenidas en el mismo plano. Discusión. '12, Suma de los momentos de les fuerzas de u& Tar do

relación á una recta. P£res equivalentes. Reducción y equili
brio de pares. Teorema d*« Yarignon. Consecuencias. Momen
tos reducidos. Método de reducción. Representación del mo
mento de una fueiza por un eje; sus ventajas. Suma de los 
momentos de un sistema planeo de fuerzas cualesquiera. Suma 
de los momentos de un sistema plano de fuerzas paralelas. 
Momento del par. Traslación de las fuerzas adicionándolas 
pares.

Rsducción y equilibrio de un sisvema cualquiera de fuer
zas aplicadas á un sólido libre.

13. Equilibrio de un sólido que no está libre.—Equilibrio 
dé un sólido que tiene un punto fijo. Equilibrio de un sólido 
qué tiene un eje fijo. Equilibrio de un sólido que &e apoya en 
up plano fijo.

Equilibrio de sistemas de puntos de figura variable.— 
Método de las reacciones. Equilibrio de un cordón. Equi
libro de un polígono funicular. Polígono de ios puentes col
gados.

14. Equilibrio de un hilo flexible pesado. Propiedades 
más notables de la Cateriane. Equilibrio de los sistemas ar
ticulado». Aplicación alcachillo de 1& cubierta Mausard.

APLICACIONES DE LA ESTÁTICA

15. Teoría de los centros de gravedad. — Definiciones. 
Fórmulas generales que determinan la posición áfl centro de 
gravedad en las líneas, superficies y volúmenes. Simplifica
ciones que pueden presentarase. Ditermin&ción del centro de 
gravedad de un arco d$ círculo de un tetraedo y de una pirá
mide cualqúiora. Teoremas de Guldín.

16. Equilibrio de las máquinas simples.—Equilibrio de 
la palanca, del torno, de un sistema de palancas ó de tornos, 
de un sistema de ruedas dentadas de la polea fija ó móvil, de 
un sistema de poleas, del plano inclinado, del tornillo y de la 
cuña.
. 17. Aplicaciones grafio as.—Determinar los esfuerzos cons

tantes y los momentos flexores de vigas rectas apojadas en 
dos puntos sometidos á fuerzas estáticas normales á su eje. 
Investigación de las reacciones de los apoyos. Superficie de 
Calmann. Superficie de los esfuerzos constantes. Caso de un 
peso adicional móvil. Determinar los esfuerzos constantes y 
los momentos de flexión cuando la viga está empotrada por 
un solo extremo. Determinar las reacciones interiores en al
gunos cuchillos de armadura.

d in á m ic a

, 18. Movimiento reoti lineo de un punto material libre.— 
Fuerza motriz. Fuerza aceleratriz. Ecuaciones diferenciales 
del movimiento. Determinación de las constantes que intro
duce su integración. Casos que suelen presentarse.

Movimiento curvilíneo de un punto libre.—Ecuaciones 
diferenciales del movimiento. Determinación de las constan
tes que iniroduce su integración. Fuerza tangencial y faerza 
centrípeta. Fuerza de inercia. Fuerza centrífuga.

19. Cantidad de movimiento. Momento de la cantidad de 
movimiento. Teorema de las áreas. Faerza viva. Trabajo de 
una faerza. Teorema de la faerza viva. Caso en que exista 
un potencial. Superficies de nivel.

Movimiento de un punto pasado sobre una curva fija.— 
Cálculo de la reacción. Teoría del péndulo simple.

20. Teoremas generales del movimiento de los sistemas 
de puntos.—Teorema de la conservación de la cantidad total 
de movimiento y su enunciado geométrico. Teorema del mo
vimiento del centro de gravedad. Consecuencias notables de 
los teoremas anteriores. Teorema de los momentos de las can
tidades de movimiento y su enunciado geométrico. Teorema 
del plano invariable. Teorema de la fuerza viva. Caso de que 
exista un potencial. Trabajo de las fuerzas interiores. Ener
gía emética y energía potencial. Teorema de la conservación 
de la energía.

21. Teoría de los momentos de inercia.—Momento de 
inercia de un cuerpo con respecto á un plano, á una recta y á 
un plano. Relaciones entre estos diferentes momentos de 
inercia. Ley de los momentos de inercia de un cuerpo con 
respecto á una recta cualquiera que pasa por un punto dado. 
Elipsóide de inercia con respecto á un punto. Ejes y momen
tos principales de inercia. Relación entre los momentos de 
inercia de un cuerpo referentes á dos rectas paralelas. Ejem
plos de determinación de momentos de inercia. Utilidad de 
la consideración de los momentos de inercia.

22.  ̂Movimiento de un sólido alrededor de un eje f i jo .-  
I Ecuación general. Aplicación al péndulo compuesto.
i Movimiento de un sólido alrededor de un punto fijo.—
¡ Ecuaciones generales. Estudio elemental en el caso de que el 
l par resultante de las cantidades de movimiento con respecto 
1 al punto fijo es nulo. Imagen geométrica.
I 23. Teorema de RAlembet.—Ecuación y demostración.
[ Utilidad de este teorema cuando se puede aplicar el principio 
i de las velocidades virtuales al sistema de puntos. Ecuaciones 
! del movimiento del sólido libre.

Percusiones.—Su determinación y manera de introducir
las en los cálculos. Teoremas genérales de la dinámica apli
cados á las percusiones.

24. Rozamiento.—Rozamiento estático. Coeficiente de ro
zamiento. Aplicación al plano inclinado. Rozamiento dinámi
co. Aplicación al movimiento de un punto pesado sobre el 
plano inclinado. Resistencia á la rodadura.

h id r ostáticta  é  h id r o d in á m ic a

25. Ridrostétim.—Fluidos; definiciones y propiedades. 
Ecuaciones generales del equilibrio de un Mido. Estudio de 
las superficie» de nivel. Presiones que sufren las superficies 
sumergidas en los fluidos. Principio de Arquímide». Equili
brio de los cuerpos sumergidos. Estabilidad de los cuerpos 
flotantes.

2& Hidrodinámica.—Ecuaciones diferenciales del movi
miento de los fluidos en el caso general. Movimiento perma
nente de los flúidos; sus condiciones. Teorema de Bemonilli. 
Yaria sumes dé la presión en distinto sentido que el de la tra
yectoria» Reglas para conocer la presión en algunos casos.

Puede servir de guía para el estudio de este programa la 
obra de Ph. Gilberto Cours de Mecánique analytique. Par- 
tie elémentaire. Troixieme editión. París, Gauthier-Vi- 
llars, 1891.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SÜS APLICACIONES

í n o c io n e s  p r e l im in a r e s

'■ 1. Objeto dé la Geometría descriptiva, Idea general de los
' diferentes sistemas de proyecciones.

DEL PUNTO, DE LA RECTA Y DEL PLANO

Representación del Notaciones empleadas. Posi
ciones de un punto con relación á los planos de proyección.

Representación de la recta%—Trazas de una recta. Posi
ciones de un» recta con relación á los planos de proyección. 
Posiciones relativas de dos rectas.

2. Representación del plano.—Consideraciones generales» 
Diferentes medios de representarlos en los planos de proyec
ción. Posiciones de un plano con relación á los de proyección. 
Generación del plano> Problemas sobre puntos y rectas situa
dos en un plano. Trazas del plano.

Paralelismo de rectas con planos y  de planos entre sí.— 
Condiciones de paralismo.

3. Intersección de dos planos.—Consideraciones sobre la 
regla general para hallar la intersección de dos planos. Casos 
que pueden presentarse.

Intersección de una recta con un plano*—Método gene
ral para hallar la intersección de una recta con un plano, y 
regla pat a distinguir la parte vista ú oculta de cada una de 
las proyecciones de la recta. Aplicación á la determinación 
de las trazas de una recta perpendicular en dirección á la 
línea de tierra,

4. Recta# y planos perpendiculares entre 5/.—Condicio
nes de perpendicularidad de una recta y un plano.

c a m b io s , g ir o s  V r e b a t im ie n t o s

Cambios de plan&s de proyección.—Conveniencia? dé la 
adopción de nuevos planos de proyección. Notaciones.

5. Giros ó movimientos de rotación.—Gonhióer&cfcm t* 
generales. Notación. Giros alrededor de ejes perpendículo es 
á uno de los planos de proyección. Giros alrededor de eje# no 
perpendiculares á los planos de proyección.

6. Rebatimientos.—Su objeto, notación yeondidon^praa 
la elección del eje de rabatimiento.

APLICACIÓN DE LAS TEORÍAS ANTERIORES

Problemas sobre mínima# distancias, sobre magnitudes ŷ  
construcciones en un plano y de ángulos de rectas y ptao».

7. Angulo triedro,—Condiciones á que dteben satisfacer 
los ángulos planos y los diedros de un triedro para que pueda 
existir éste. Representación de un triedro é investigación de 
sus tres ángulos planos y de sus tres diedro#. Casos que pue
den presentarse.

DE LOS FOLKSBROS

8. Su representación.— Representación de un prisma. .Ró— 
presentación de una pirámide. Representación, de los polie
dros regulares. Caso en que no es arbitraria la elección de 
los planos de proyección.

9. Desarrollo de la superficie de un poliedro o Su definí* 
eión. Modo de efectuar, el desarrollo de un poliedro cualquie
ra. Desarrollo de una pirámide. Desarrollo de un prisma. 
Desarrollo de los cinco poliedros regulares.

10. Secciones plañáis de Jó® ¿poliedros.—Bn definición. 
Métodos generales para hallar la secatón producida en un po
liedro cualquiera, la verdadérá magnitud y su transformaba*,.

Procedimientos particulares para la pirámide y el prisma;
Intersección de una* recia c<m um poliedros—Hallar lo#» 

puntos en que una recta corta á la superficie de un poliedro. 
Dallar la proyección de un punto situado en un poliedro, co
nocida la otra proyección.

11. Intersección de dos poliedros.—Método general. Pro
blema preliminar. Procedimiento que conviene seguir para> 
obtener la intersección de dos poliedros. Intersección de un 
prisma con una pirámide. Clasificación délas intersecciones*. 
Regla para representar ías proyecciones del polígono de in
tersección en 10 qué se refiere á las partes vistas y ocultás»

LÍNEAS CURVAS'

12. Principios fundamentales sóbre las línem curvas 
3u generación y división. Tangente y normal á una curva.
Evolutas y evolventes. Involutas y envolventes. Tangente# 
f normales á las curvas planas en general.

13. Construcción de lugares geométricos. Envolventes de 
sírculo. Cicloides. Epicicloides, espirales y óvalos. Métodoide 
interpolación geométricas.

Representación gráfica de las curva». Trazas*
Relices.—Construcción de la hélice. Tangentes á la hé

lice.
s u p e r f ic ie s .

14. Ideas generales y principios fundamentales.—Cla
sificación de las superficies. Planos tangentes y superficie», 
aormales en general. Generación y representación de las 
perficies en general. Contorno aparente de una superficie*.

GENERACIÓN Y  REPRESENTAACIÓN DE LAS SUPERFICIES
DE REVOLUCIÓN

15. Generación y representación de las superficies de .se
cundo grado.—Generación y representación del elipsoirie, 
hiperboloides de una y de dos hojas, y paraboloides elíptico 
i hiperbólico.

Superficies ihvolutas y envolventes.

PLANOS TANGENTES

16. Planos tangentes á úna superficie cualquiera cuando 
se conoce el punto de contacto. Píanos tangentes á nna su
perficie cualquiera por un punto exterior. Planos tangentes á 
una superficie cualquiera, paralelos á una recta dada.

INTERSECCIÓN DE SUPERFICIES

17. Método general para determinar la intersección de dos 
superficies. Secciones planas de las superficies, verdadera 
magnitud y su transformada en el desarrollo»

Ineérsecciones de una recta con una superficie.
Intersección de dos superficies.

DE LOS CONOS Y CILINDROS CIRCUNSCRITOS Á LAS SUPERFICIES

18. Consideraciones generales. Qué se entiende por cono 
y cilindro circunscritos, y cómo la consideración de éstos sir- 
vé para trazar planos tangentes á una sup erficie por un pun
to exterior. Métodos para hallar la curva de contacto en el 
caso de los conos circunscritos y en el de los cilindros cir- 
BUUBCrftOS.

Planos tangentes á las superficies por un punto exterior,

Íparalelos á una recta dada, pasando por una recta y parala
os i  un plano. Planos tangentes comunes á las superficies.
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SUPERFICIES ALABEADAS

 ̂19, De las superficies alabeadas i—Propiedad caracterís
tica de las superítelas alabeadas y su diferencia con las des- 
arrollab tf , Diversos modos de generación de las superficies 
alabeadas. Nombres particulares con que se designan algu
nas de **'¡uü,

20. Hiperboloide de una hoja .—Doble generación del hi
perboloide de una boj». Representación en proyecciones del 
hiperb<¿ ¡ ■ * < o n *, o «, hoja.

21. Parahoioide hiperbólico*—Doble generación del pa
raboloide hiperbólico. Representación en proyección del pa
raboloide hiperbólico.

ACOTACIONES

22. Planos acotados.—l&en. general de este sistema. Sus 
ventaja* é inconvenientes. Rotación. Planos. Plano de com- 

. paración, Escalas.
Representación del punto , de la recta y del p lan o»—Lí

neas.pélelas —Líneas en el plano. Líneas de máxima y 
mínima podientes de un plano.

Intersecciones.— Intersección de lineas. Trazado de lineas 
•de pendiente dada.

Interneción de planos. Intersección de recta y plano. 
Angulos de rectas y planos.
Representación de poliedros. Secciones planas.

23. Superficies curcas. —Representación de las superfi
cies curvas cp general. Lineas de nivel.

Secciones p lan as.—Método general para hallar la sección 
plana de una superficie cualquiera. Intersección de una recta 
eon una aup—'Via.

Planos t rUe á una superficie cualquiera.
Itíters«c iw de superficies. Intersección da una curva 

con una m m e ,
Aplicación dé los planos a c o t a d o s Representación de 

un terreno por curvas de nivel. Perfiles. Trazados de líneas 
de pendiente dada.

APLICACIONES DE LA GEOMETRÍA DESCRIPTIVA

24. Sombras.—Nociones generales.
- Sombra del punto, de la recta y de una línea cualquiera 

sobr# los planos de proyección ó sobre una superficie cual
quiera.

Sombra propia y arrojada de los cuerpos. Su determi
nación.

Sombra da los cuerpos arrojada sobre los planos de pro
yección.

Sombras arrojadas sobre superficies distintas de los pla
nos de- proyección,’ '

25. Perspectiva .—Objeto de la perspectiva. Dibujo geo
metral. Horizonte real-y horizonte perspectivo. Planos de 
frente. Propiedades de los planos de frente. Examen de algu 
gunes rayos luminosos. Cono y ángulo óptico. Puntos de 
fuga en general.

; -Perspect^a de un punto y de una recta situados en el 
plano horizontal, Perspectiva de muchos puntos. Escala de 
pfrofunrii 'adbsL Perspectiva de superficies situadas en el pla
no h o m o ^ 3 1)k la distancia reducida. Amplificación pers
pectiva d j  ^rfides. Perspectiva de rectas verticales. Es 
cala de Perspectiva de superficies vertificalcs. Pers
pectiva xr^U 'O ».

Persp cj /) ¿s convencionales. — Perspectiva caballera. 
Perspectiva axonométrica.

Problemas referentes a l an terior program a.

Los aspirantes debecéfi ir provistos de todos los útiles de 
dibujo necesarios ai objeto. La duración máxima para la re
solución de loa problemas gráficos será de seis hora».

Para el estadio de este programa puede servir de guía la 
obra d© Elizalde m  la parte referente á la Descriptiva y Aco
taciones, y para las aplicaciones Le Roy ó Adhemar.

HISTORIA NATURAL

N O CIO N ES P R E L IM IN A R E S

1. N *f>fi nieza: *us principales acepciones.—Historia de 
la natura r  .v i  división en k s diversas Ciencias naturales 
que h^y *• . i iteran .

2. His' r  % Vitu ra l: división de los cuerpos naturales de 
nuestro gl b er rgánieos y orgánicos, en vegetales y ani» 
máles 0 los car&cteras más esenciales que distin
guen est ’ 7 *■ —Reinos naturales.—Armonía entre todos
los sew  nawral —División de la Historia natural.

Mineralogía.

g e n e r a l i d a d e s

3. I> ibAblou y división de la Mineralogía. Definición del 
mineral. Individuo mineral. Estados cristalinos y amorfo.

PROPIEDADES MORFOLÓGICAS

C ristalografía .
Bsfimiekii  ̂carácter y naturaleza de los cristales. Estrue- 

tura interna é molecular de los mismos. Inclusiones que en
cierran.

4. Principios de la  sim etría cristalina.—Definición de 
lasimetm y conceptos del centro, ejes y planos á que se re
fiere. Estudio de sistemas de simetría. Zonas.

5. Gs e da las formas cristalinas, como Consecuen
cia de los jn  w los de la simetría. Formas oblicuas, parale
las y m t n 1 IV  dría y hemiedrías. I

SüU s r latinos.—Definición y división. Notación 
crista lo rM’O't

6. 8 * » m ^ Forma fundamental ó primitiva. Enu-
meració' -* , <ox, derivación y notación de las formas
hoícédu *-r H ¡n^d^as: descripción y derivación de las for
mas qu* p  ̂ u le í. Combinaciones de las formas de este 
sistema

7. Sistema eoaqr ático ó tetragonal. Forma fundamental ó 
primitiva. Deacripc.ió3 , derivación y notación de k s  formas 
nolbédrWg, Forma hemiédricas. Combinaciones.

8. Sistema exsgonal. Forma fundamental. Descripción, 
derivación y Lotadón de las formas holoédricas. Hemiédrias. 
Combíne©íónos ds }m  forma» exagonales.

9. ftígto-na “-omboedrico. .Forma primitiva. Descripción, 
derivación y notación- de las formas de este sistema» Combi
naciones mas comunes.

10. Ñígtma rómbico. Forma fundamental. Descripción, 
derivaclV y rotación de las formas rómbicas. Hemiedria. 
Combina r ion nr

11. Sistema monoclino. Forma primitiva. Descripción, 
derivación y notación de las formas de este sistema. Combi
naciones.

Sistema triclino. Forma fundamental. Descripción deri
vación y notación de las formas tridina». Combinaciones.

12. Hemimorfismo é irregularidades de las formas cris
talinas.

Medición de los cristales.—Ley de la constancia de los án
gulos. Goniómetro#: sus dif rentes clases, descomposición y 
uso. Principio de los cálculos cristalográficos.

13. Agrupaciones de los crista les—Unión de los indivi
duos: leyes de la agrupación. Criatmles gemelos ó maclas. 
Principales tipos de macla» que se conocen en los diversos 
sistemas.

Cristalogenia.
14. Diversas maneras de cristalización y producción ori

ginaria de ios minerales. Uniones ó inclusiones cristalinas. 
Figuras de corrosión»

De las pseudomorfosis.—Propiedades generales. Diversas 
especies de pseudomorfosis.

Agregados cristalinos.
Diversa naturaleza de les agregados. Textura y estructu

ra. Grupos y drusas de cristales. Formas sencillas y múlti
ples de agregación.

PROPIEDADES FÍSICAS

15. Concepto general y definición de estas propiedades.
Crucero: sus leyes, formas, grados y significación. Caras

de resbalamiento y figuras de percusión.
Fracturas: sus diversas formas y accidentes.

16. Dureza: su valor y dificultades que ofrece su determi
nación. Escala de duma. Medios de determinar la dureza y 
expresiones de esta propiedad.

Tenacidad y elasticidad de los minerales. Grados en que 
se manifiestan estas propiedades.

17. Peso específico: métodos de determinación propios 
para los minerales.

Propiedades térmicas de les cristales. Conductibilidad y 
dilatabilidad. Curvas térmicas. Cuerpos ísotropos y amigo» 
tropos.

18. Propiedades eléctricas. Diversos modos de producirse 
la electricidad m  los minerales. Piroeketricidsá y termo- 
electricidad. Conductibilidad eléctrica.

Magnetismo. Importancia de los caracteres magnéticos.
Caracteres organolépticos ó fisiológicos.

PROPIEDADES ÓPTICAS

19. Refracción sencilla y doble. Ejes de doble refracción. 
Cristales monoáxicos y biáxicos.

Polarización de la luz. Polarización por reflexión y por re
fracción.

20. Brillo, color y transparencia de los minerales. GradoB 
en que se manifiestan y aprecian estos caracteres. Políerois- 
mo. Reflejos y eambiantes irisados. Asterismo.

Fosforescencia en los minerales.

PROPIEDADES QUÍMICAS

21. Propiedades químicas de loa mió erales. Estado natu
ral de las sustancias minerales.

Isomorfismo, dimorfiismo, polimorfismo y heteromor- 
fiemo.

CLASIFICACIÓN MINERALÓGICA

22. Principios generales. Idea de la especie mineralógica. 
Especies y variedades. Exposición de una clasificación mo
derna.

GEOLOGÍA.
G E N E R A L I D A D E S

1- Definición y división de la Geología.
Forma y dimensiones de la tierra. Líneas y puntos nota

bles del planeta.
Movimientos que tiene en el espacio. Resultados de estos 

movimientos.

GEOGRAFÍA h id r o g r á f ic a

2. Distribución general de las aguas y de los continentes 
en la superficie de la tierra. Divisiones y accidentes do los 
mares y de ia tierra firme.

3. Lagos: sus caracteres generales y división.
Manantiales: su clasificación y propiedades.
Caencas hidrográficas. Ríos y sus afluentes: sus caracte

res más notabl s. Rápidos, ceseades y cataratas.
4. Noticia de la hidrografía interna.
Estudio hidrográfico ¿de nuestra Península.

OROGRAFÍA

5. Relieve de la Tierra. Montañas: su división, formas y 
accidentes dignos de estudio. Cordilleras y cadenas de mon
tañas. Sistemas de montañas. Situación en el globo de las 
lineas de relieve más notables, y significación que tienen.

6. Valles: su importancia, clasificación y accidentes. 
Fuertes, gargantas y desfiladeros.

Llanuras y depresiones continentales. Estep?s y pampas.
Estudio orogr&fico de la Península Ibérica.

DINÁMICA TERRESTRE EXTERNA

7. Principios fundamentales y universalidad de las aceic- 
nes dinámicas.

Acción de la  atm ósfera.—Alteración, desgaste y desagre- 
ción de las rocas.

8. Dunas: tus orígenes y clasificación. Mecanismo de dos 
materiales movibles que las constituyen.

9. Acción de las aguas corrientes.—Fenómenos de ero
sión. Transporte de materiales. Aluviones.

Fenómenos torrenciales. Orígenes de los torrentes y par
tes diversas de que éstos constan. Resultados de sus accio
nan de demudación y transporte. Acumulación de materia
les. Deltas torrenciales.

10. Depósitos producidos por los ríos en su desemboca
dura. Barras, deltas y cordones litorales. Caractém genera
les y modo de formación de los deltas. Ejemplos de deltas 
notables.

11. Acción de los mares*—Erosiones marinas. Efectos 
producidos por el oleaje sobre las rocas de las costas. Sedi
mentación y estratificación de los materiales detríticos y de 
los restos orgánicos. s

12. Acción de los hielos.'—Nieves alpinas y persistentes* 
iludes.

Glaciares.—Su formación, accidentes y movimiento. Efec* 
tes del transporte de materiales. Límite inferior: ablación* 
Influencia de la unión de los glaciares. Pruebas de la exis
tencia de los glaciares antiguos. Bloques erráticos.

Nieves polares. Hielos flotantes.
13. Acciones quím icas. — Carácter general. Acción del 

*gua del mar y d« las aguas meteóricas.
Acciones de los seres v ivos— Condiciones generales en 

ue los organismos producen sos efectos. Sedimentos fosilí- 
^ros y formaciones de foraminíferos, de infusorios y dia- 
f eme as.
toi4. Formaciones coralinas. Clasificación de los arrecifes. 
Islas madrepósicas. Formación y emersión de estas construc
ciones. Espesor de los arrecifes. Rocas coralinas diversas.

15. Turberas. Condiciones necesarias para su formación. 
Vegetales que las producen y caracteres que las distinguen. 
Distribución de las turberas.

Orígenes y modos de formación de los combustibles mi
nerales.

DINÁMICA TERRESTRE INTERNA

16. Principio general de la dinámica interna.
G eotérm ica— Propagación del calor en la corteza terres

tre. Zona de temperatura constente. Grado geotérmico.
17. Calor central de la Tierra. Hipótesis acerca del núcleo 

igneo fluido.
Pozos artesianos» Fuentes termo minerales.

18. Fenómenos volcánicos.—Volcanes: sus diversas cla
ses, formas y accidentes. Erupciones. Cráteres. Materiales 
arrojados. Caracteres de las lavas. Movimientos, formas y 
accidentes de las corrientes lávicas. ¡

19. Diversas manifestaciones de la actividad volcánica. 
Fumalolas y sulfataras. Fenómenos geiserianos. Salsas y mo
fetas.

20. Distribución de los volcanes en la superficie del glo
bo. Volcanes más notables.

Explicaciones de los fenómenos volcánicos.
21. Movimiento de la  corteza terrestre.—Elevaciones y 

depresiones lentas de las costas.
Terremotos. Sus manifestaciones y efectos. Propagación 

de Jas vibraciones: ondas sísmicas.
Causas de los terremotos. Naturaleza de los ruidos sub

terráneos.
NOCIONES DE GEOGENIA

22. Consideraciones geogéhicas. Causas de las variacio
nes del calor externo.

Ligeras ideas sobre cosmogonía. Origen y modo de forma
ción de la Tierra.

BOTÁNICA
23. Objeto de la Botánica: partes en que se divide su es

tudio. .
MORFOLOGÍA

24. Elementos histológicos; celdilla, fibra y vaso: origen 
y forma.

Tejidos vegetales: meristema, parenquimos, tejidos Abro- 
vascular y criboso: su origen y caracteres: espacias interce
lulares.

Epidermis, estomas y pelos.
Aparatos.
Miembros ú órganos.

RAÍZ

25. Forma general: Pilorriza. Pelos. Ramificación de la 
raíz: distintas clases de raíces según su ramificación y su 
forma. Raíces adventicias: raíces tubérculos, raíces garras y 
raíces chupadoras.

TALLO

26. Forma general Cuello de la raíz. Nudo. Entrenado. 
Yema terminal. División de los tallos según su consistencia. 
Crecimiento del tallo: crecimiento terminal é intercalado.

27. Circunmutación del tallo. Tallos volubles. Ramifica
ción del tallo: axila: yemas axilares: porte de la planta: ra
mificaciones sympódica y dicotómica. Yemas adventicias. 
Rizomas. Estolones. Zarcillos. Espinas. Ganchos. Ramos tu
bérculos. Nomenclatura del tallo según su duración.

HOJA

28. Situación y forma: Partes de que consta la hoja com
pleta. Ntrvacíón: distintas clases y nomenclatura. Forma: 
su nomenclatura. Hoja sencilla y compuesta: nomenclatura 
de las hojas por las ramificaciones del borde; distintas clases 
de hojas compuestas y su nomenclatura. Estípulas. Légulas. 
Duración de la hoja y nomenclatura, atendiendo al tiempo y 
modo de permanecer en el tallo.

29. Filo taxi»: hojas aisladas y verticiladas: divergencia: 
cielo: disposiciones dística, trística y quineuncial: serie nor
mal y ley de su formación: divergencia de paso: homodro- 
mia y antídromii.

30. Representación gráfica de la disposición de las hojas 
en el tallo. Vernación y prefoliación: bus distintas «lases y 
nomenclatura. Hojas protectoras. Bulbos y bulbillos. As- 
cidios.

VLOR

31. Flor: pedúnculo.* receptáculo: brácteas.
Inflorescencia: diversas clases de inflorescencia:caracte

res del racimo, corimbo, espiga, amento, imbela y cabezue
la: inflorencftiicias compuestas: cimas.

Brácteas: involucro é involucrillo: espata.
32. Verticilos florales: nombres, situación y funciones 

que desempeñan. Descripción, formas y organización.
33. División de las flores y de las plantas atendiendo á 

sus órganos sexuales y envolturas florales.
Orientación de la flor,

34. Cáliz: partes que lo constituyen, forma, color y sime
tría: regularidad é irregularidad: número de hojas diferen
ciadas que lo forman y nombre# que recibe: calicillo: preflo
ración del c»liz.

35. Corola: partes que la forman: distintas partes que 
pueden considerarse en cada hoja diferenciada: forma, color 
y simetría: regularidad é irregularidad: número de hojas di* 
f eren ciadas que la constituyen y nombres que recibe: princi
pales corolas regulares é irregulares: prefioración de, laco* 
rola.

36* Androceo: partes que lo constituyen: forma, regulari
dad jé irregularidad: conectivo y sus distintas formas: saco 
polínico y su dehiscencia: Polen: su organización, forma, co
lor, tamaño y estado de su superficie: relacionas de tamaño 
y adherencia entre los estambres: tubo polímisso.

37. Pistilo: partes que lo constituyen: forma, regularidad 
é irregularidad: ovario; p lantación  y sus distintas clases;
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posición de los óvulos y número de óvulos: tejido conductor: 
formas del estilo: longitud: pelos colectores: posiciones del 
estilo con relación al ovario: estigma: número de carpelos y 
modo de soldarse. . l ,

38, Soldaduras de carpelos abiertos y su nomenclatura: 
«oldadura de carpelos cerrados: glnóforo: soldadura de los 
verticilos florales, sus distintos grados y denominaciones que 
reciben los ovarios.

39. Ovulo: organización: forma y posiciones y nombres 
correspondientes: tegumento. Estructura del núcleo en las 
Angiospermas y en l&s Gimnospermas.

40 Nectarios florales. Disco.
Diagramas y fórmulas florales.

SEMILLA.

41. Embrión y partes que lo constituyen: albumen: peris
permo: arilo: caractéres de la semilla madura: almendra y 
tegumento: es per moderno ó tegumento seminal: carúncula 
ariiodio y cresta y sus orígenes: almendra y sus distintos 
modos de organización: posiciones del tallito respecto de los 
cotiledones: dirección del embrión.

FRUTO

42. Pericarpio y su organización: dehiscencia del pericar
pio y distintas maneras de verificarse. Clasificación de los 
frutos; sus principales tipos y ejemplos: partes accesorias 
del fruto.

FISIOLOGÍA
43. Idea general de las funciones que principalmente 

desempeñan los órganos descritos en la Morfología.
Respiración. Transpiración. Absorción. Asimilación del 

carbono. Digestión. Asimilación. Secreción. Elementos quí
micos que constituyen la planta.

44. Formación del huevo: funciones que desempeñan los 
distintos verticilos florales: acción del poién sobre el óvulo: 
funciones preparatorias de la fecundación y fecundación en 
las Angiospermas y en las Gimnospermas.

45. Germinación: en qué consiste y condiciones necesa
rias: desarrollo del embrión en plantita.

TAXONOMÍA. Y GLOSOLGGÍA GENERALES])

46. Agrupaciones de los seres orgánicos: variedad, espe
cie, género y familia.

Grupos de las órdenes superiores.
47. Objeto de las clasificaciones y su necesidad: clasifica

ciones empíricas y racionales: sistemas y método natural.
Método natural: su comparación con los sistemas.

48. Nomenclatura: su necesidad: nomenclatura linneana 
y principios en que se funda.

Sinonimia.

49. Sistema sexual de Linneo.
50. Métodos de Decendolle y de Tan Tieghem.

ZOOLOGÍA.
23. Objeto y división de eBta ciencia.

MORFOLOGÍA Y FISIOLOGÍA ANIMAL

Definición de estas partes de la Zoología. Elementos quí
micos, orgánicos y anatómicos de ios animales. Humores y 
tejidos é indicación de los más característicos de éstos.

24. Organo, aparato, sistema, acto, función, principio vi
tal, medios vitales ? vida. Clasificación de las funciones.

25. Funciones de nutrición.—Digestión: su objeto y di
visión. Alimentos: su clarificación.—Hambre y sed.—D«s- 
eripcíón del aparato digestivo.

26. Mecanismo de la digestión; prensión de los alimentos, 
masticación, insalivación, deglución, quimificaeión, quilifi- 
eación y defecación.

27. Absorción: definición, órganos y mecanismos de la 
absorción —Clases diversas da absorción.

28. Exhalación; pruebas de su existencia y circunstancias 
que la favorecen.

29. Circulación; definición.—Sangre: sus caracteres, com
posición y papel qu* desempeña en la economía animal.

30. Aparato circulatorio: corazón, arterias y venas. Me
canismo de la circulación.

31. Respiración: definición, aparato respiratorio y meca
nismo de la respiración.—Hamatosis ó sanguificación. Teo
rías sobre la respiración.

32. Secreción: definición; glándulas y su clasificación. Se
creciones más importantes.

33. Asimilación: definición ó idea general de esta fun
dón.—Relación entre la asimilación y la" desasimilación. Re
generación de los tejidos.

34. Caloriflcacióo; definición y modo de producirse el ca
lor animal.—Animales bemoatermos y hemacrimos. Estiva- 
ción é invernación.

35. Funciones de relación: sensibilidad; definición y di
visión.—Aparato nervioso en general y elementos que le for
man. Sistema nervioso qqjoe vertebrados y partes principa
les de los llamados sistema nervioso de la vida animal y de 
la vida vegetativa.

36. Sistema nervioso de los articulados, moluscos, radia
dos y heteromorfos.—Funciones del sistema nervioso: iner
vación.

37. Sentidos órganos del tapto, gusto, olfato, oído y vis
ta y modo de verificarse las funciones especiales de estos ór
ganos.

38. Instinto é inteligencia: diferencias entre las acciones 
■Instintivas y las intelectuales. Organo de estas fundones y 
medios de apreciar su relativo desarrollo por el ángulo facial 
y la comparación de las área» del cráneo y la cara. Siste
ma frenológico y eran cosco pía.

39. Utilidad: definición y división.—Organos, del. movi
miento y su división.

40. Huesos: eomp< sicióo, estructura y división; articula
ciones; esqueleto y su dmexón.— Reseña general del neuro- 
csqucleto.

41. Principaba particularidades.del dermato-esqueleto de 
los vertebrados y su disposición general en los demás tipos.

42. Mú culos: su estructura y funciones.—Músculos que 
mueven las princir ale» partes d*l cuerpo de los mamíferos.

43. Actitudes: decúbito, sesión, estación y suspensión.
44. Locomoción: marcha, salto, carrera, acción de trepar, 

notación y vuelo.
45. Expresión; su definición y modos diversos de ejecu

tarse; estructura de la laringe
46. Sueño: definición y fu cienes que durante él se verifi

can.— Ensueños y sonambulismo.

FUNCIONES DE REPRODUCCIÓN

47. Multiplicación y Gemación: animales en que existen 
y modo de verificarse.

48. Generación ó reproducción sexual: estructura de los 
órganos de generación; épocas de celo; fecundación; desove; 
cou posición d*l huevo; incubación; gestación; parto y lac
tancia; gestación y lactancia de los didelfos.

49. Metamorfosis ; partenogénesis y generación alter
nativa.

t a x o n o m ía

50. Clasificaciones de Linneo y de Cuvier con las modifi
caciones hechas modernamente en los tipos de ésta.

Nota. Los examinandos deberán reconocer, según los 
ejemplares que les sean presentadas, propiedados físicas de 
los minerales, cristales y órganos de que se ocupa el anterior 
programa.

Pueden servir de tipo para la extensión de cada una de 
las partes de la Historia natural, las siguientes obras:

A. de Lapparent.Pra?¿s de Mineralogie, París, 1889.
A. de Lapparent. Abregé de Geologie, deuxieme editión, 

París, 1892.
P. Duchartre. Elemente de Botanique, troixieme edición, 

París, 1885.
Ph. Van Tieghem. Elements de Botánique, deuxieme 

editión, París, 1801.
Laureano Pérez Arcas. Elementos de Zoología, sexta 

edición, Madrid, 1886.
Madrid 31 de Enero,de 1895.

ADMINISTRACION PROVINCIALEstación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de b  fecha y detenidos en dicha 

oficina por  n0 encontrar á sus destinatarios, puntos de  donde
proceden y sus nombres y domicilios.

SENTE AL

Gibraleón.—Antonio Domínguez, Montera, 42. 
Valniaséda.—Urrutia, León, 5.
Cádiz. Enlace.—Robcarre, sin señes.
Vitoria.—Manuel Santalla, ídem.
Coro ña.—Uro, ídem.
Olmedo.—Esteban Martín, plaza Angel, 40.
Vigo.—Gross, Bin señas.
Barca Avila.—Señora de Castro, Carmen, 17, principal.

a . MEDIODÍA

Milano.—Felipe Vidal, oficina gas, ronda Atocha.
Madrid 3, de Febrero de 1895. =  El Jefe del Cierre, J. Gu

tiérrez.

ADMINISTRACION MIUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

E s t a d o s operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 3 de Febrero de 1895.

I N G R E S O S
NÚMERO & IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes
por

continuación.

Nuevo»
impo

nentes.

Total d# 
impo

nentes.

Importeen
pesetas.

Central. — Plaza de San 
Mtrtm .»•»•••••••»«

iueursal 1.a — Plaza de San Mí!lán,núm. l l .  . 
Idem 2.*—Puencarral, 74 

y 76.
Idem 3>—Caüedel Cla

vel, 4,... • . . . . . . . . . . .
Idem 4;a—Calle de San 

ta Isabel 1................

972

111

127

138
125

219

5

14

18
17

1.191

116

141 

156

142

207¿851

16.274

18.213

19.237

18.765

TotklXSt . 1.746 280.340/O fO

P A ftO .i
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros 
por saldo.

Idem 
á cuenta.

Total
de

reintegros.

Importe 
en pesetas 
por capital 
eintereses.

Central. — P .a de 
las Descalzas.»..

|  2 3 3

363 596 287J957

Ha correspondido autorizar las operaciones en esta sema
na á los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.« 
Marqués de Nerva. =D. Antonio Gil Lecetá.=D. Federico Lu- 
que.=Marqués de Monistrol. =Conde dé Lascoiti.=D. Alber
to Bosch y Fustegueras.=Marqués de Cubas.=D. Enrique 
Reiína.= D. Andrés Mellado y Fernández. =  D. Guillermo 
Benito Rolland y D, Luis Drumén.

El Director gerente, José Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

HUELVA
D. José Porras Castellano, Comandante de Infantería, Juez 

instructor de causas militares y del expédíéáte seguido al 
fiduta en suerte para Ultramar Antonio López Pérez.

No habiendo acudido á esta plaza para el día 28 de Octu
bre de 1893 para su embarque á Ultramar el recluta Antonio 
López Pérez, natural de Fuente de Maestre y avecindado en 
Nerva, de esta provincia, de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular; color trigue
ño, su producción buena, señes particulares ninguna, con 
instrucción, á quien de orden superior instruyo expediente 
por falta de incorporación á embarque para Ultramar;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el pre^ent* segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonio López Pérez para que en el término 
de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado, Rascón, núm. 63, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. «1 Rey (Q. D* G.), exhorto 
y  r e q u ie r o  á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
estadía.

Huelva 18 de Enero de 1895 =  José Porras.=Por su man
dato, el cabo Secretario, Ricardo Alonso. 124—M

D. José Porras Castellano, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual da causas militares y del expedien
te seguido al sustituto de la zona de esta- capital; núm. 38, 
José Acevedo Pérez.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ul
tramar José Acevedo Pérez, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, su aire bueno, su producción bue
na, sin instrucción, á quien de orden superior instruyo ex
pediente por falta de incorporación á embarque para Ul
tramar; ■ '

Usando de la jurisdicción que me concede «1 Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Acevedo Pérez para que en el término 
de veinte días, á eontar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado, Roscón, 63, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en ©1 referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguri
dades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día»

Huelva 18 de Enero de 1895.=José Porras.=Por su man
dato, el cabo Secretario, Ricardo Alonso. 125—M

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fraga^ gradua- 
do, y Juez , instructor de la Gqpatijidfinciia dcr^^ina de esta 
provincia.

Hago saber que en el expedidnte de hallazgo que instruyo 
con motivo de haber arrojado la mar, en el sitio del Picacho 
de esta ría, el día 14 del actual, una pequeña embarcación 
sin pertrecho alguno, de tres metros de eslora, 1*50 id. de 
manga, con las iniciales O. G. Z, A y folio 0 .13 A., he acor
dado en providencia de ayer publicar el hallazgo por el pre
sente edicto y otro de igual tenor en el Boletín oficial de esta 
provincia por-el término improrrogable de treinta días, á 
contar desde la fecha de la inserción, jara que los que se con
sideren con derecho á dicha embarcación sé presenten á de
ducirlo por sí Ó por medio de apoderado ante el Capitán ge
neral del Departamento, al que con este fin se remitirá el ex
pediente.

Dado en Huelva á 22 de Enero de 1895.=Antonio Rodrí- 
guez.=El Secretarlo, José;Parra}es. 126—M

ja e n

D. Miguel Berro Barrionuevo, Capitán, de Infantería y 
Juez instructor déla zona militar de Jaén, núm. 2,

No habiendo concurrido á la concentración para su em
barque para Ultramar el recluta de esta zona, y por el cupo 
de Cazorla, Esteb^p Molina Cabrera, hijo de Domingo y de 
Ana, de oficio jornalero, á quien de orden del Excmo. Sr. Ge
neral en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército estoy suma
riando por el delito di deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
JuBticia militar, por el presénte primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Esteban bolina Cabrera para que en el tér
mino de treinta días, á contar desdé la fecha, se presénte en 
esta zona militar á fin de que sean oídos sus descargo*; bajo 
apercibimiedtp de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á esta zona militar y á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en providencia de esté día»

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Jaén 15 de Enero de 1895.=Miguél Berro,=Ante mí, el 
Secretario, Felipe Serrano. 127—M

LAS PALMAS
D. Enrique Albacete y Fuster, Capitán de navio de,la Ar

mada, Comandante de Marina de la provincia de Gran Ca
naria.

En yirtud de providencia dictada en este día en causa que 
en está Óomapdancia sé instruye por denuncia hecha/ ante el 
Ministro de É*páña en Venezuela en 19 de Diciembre del 
año 91 por el súbdito español Juan Sosa y Molina, natural de 
Guía, en Tenerife, con el fin de acogerse á indulto por consi
derarse prófugo, se ha dispuesto se oiga en forma á dicho de
nunciante, respecto á la denuncia; y como resulta de Jas di
ligencias practicadas ignorarse el paradero de dicho indivi
duo, se le hace al llamamiento por medio del presente edicto, 
con arreglo atartl 73 de la nueva ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina de 10 de Noviembre de 1894, para que, se pre
sente en esta Comandancia con dicho objeto dentro del tér-
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m iso de diez día», á contar desde la publicación en la G ace
ta  DE MADBID.Dada en la ciudad de Las Palmas á 12 de Enero de 1895.==Enrique Álbacste.=Rl Secretario, Juan C&bral de la Ve*a

128—M ° *

D. Enrique Albacete y Fúster, Oapitau de navio de la Armada, Comandante de Marina de la provincia de Gran Canaria, etc.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mr. Tilomas Lysaght Salmón, de treinta y dos años de edad, casado, natural de Bilton, en la provincia de Warwickshire, de Inglaterra, Capitán mercante de dicha nación, é hijo de Enrique y de Enriqueta, para que dentro del término de sesenta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la 

Gaceta  d e  Madrid, se presente en esta Comandancia de Marina de Gran Canaria, al objeto de notificarle el auto de prisión centra el mismo recaído en causa que se le sigue como autor del delito de lesiones graves; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.Y encargo y ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca, captura y conducción á les cárceles públicas de esta capital.Dada en la ciudad de Las Palmas á 15 de Enero de 1895. Enrique Albacete. =E1 Secretario, Juan Cabral de la Vega.129—M
Juzgados de primera instancia.

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.
A los da igual clase y demás Autoridades á quienes in cumbe el cumplimiento de esta requisitoria, hago saber que en e»te Juzgado se sigue causa criminal contra Eulogio Gil y Primitivo Lara, domiciliados en Villamayor de les Montes,Í en la actualidad se ignora su paradero, si bien se cree se alian en las minas de Bilbao, sobre tentativa de hurto, y en auto de este día he acordado llamarles por^requisitorias, concediéndoles el término de diez días, á contar desde la inserción de Ja presente en el Boletín oficial de esta provincia, en la de Bilbao y G a c e ta  d e  M ad rid , para que dentro de ellos comparezcan en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, ai objeto de recibirles la oportuna declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y segura conducción á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado de expresados Eulogio Gil y Primitivo Lara.Dada en Burgos á 24 de Enero de 1895.=Cecílio del Bar- co.=Por mandano de S. 8 ., Cayetano Sanz. J—444

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Serrano Peña, vecino de esta ciudad, viudo, del campo, de treinta y dos años de edad, para que dentro del término dé diez días, á contar desde el siguiente á la in serción de la misma en la G a c e ta  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba, comparezca en la cárcel de este partido como procesado en el sumario criminal sobre hurto de uvas, verificado en la noche del 15 de Septiembre último en el término de Doña María; apercibiéndosele que si no comparece será declarado rebelde y  le pararán los perjuicios que hubiere lugar.
A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades é in dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de expresado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Cabra á 22 de Enero de Í895.=J,osé Soler.=El actuario, Alfredo Hurtado. J—445

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instancia é instrucción de esta capital.Por la presente cito, Hamo y emplazo á Ricardo Palacio», cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 

t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de este partido para la práctica de diligencias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de estafa.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares é individuos de lo policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital, á mi disposición, del referido procesado.Dada en Cádiz á 7 de Enero de 1895.=Rafael Bathen- court.=Licenciado Eustaquio de Elejalde.

Señas.
Como de veintiocho á treinta años de edad, estatura regular, rubio, usa bigote, y viste traje de lanilla marrón y sombrero flexible, también marrón; es de oficio sastre y natural de Almería. j — 477

D. Rafael Bethencour y Clavijo, Juez de primera instancia é instrucción de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Manchado Tenorio, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro del término da diez días, contados desde ia inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y de Sevilla, comparezca en la cárcel de este partido para la práctica de diligencias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de contrabando.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital á mi disposición del referido procesado.Dada m  Cádiz á 25 de Enero de 1895.=Rafael Bethencourt. =  Francisco Cantó.
Señas. *

Natural de Arcos de la Frontera, hijo de Francisco y  Dolores, de diez y ocho año», soltero, guarnicionero y vecino que fué dé Sevilla en la calle Ancha de San Bernardo, número 59. J—491

CAMPILLOS
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de SBte partido.Por virtud del presente Ae cita y llama i  Antonio Miguel Crespo Ruiz, natural y vecino de Yólez Málaga, hijo de Miguel y de Juana, soltero, jornalero, y de veinte años, cuyas circunstancias personales no constan, para que dentro del termino de diez días comparezca en este Juzgado para cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa que se le ha s e guido sobre estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que constituyen la policía judicial precedan á la busca y captura del Antonio Miguel Crespo, y habido que sea lo pongan en esta cárcel pública á mi disposición m  clase de penado.Dado en Campillos á 24 de Enero de 1895.=Félix Ruz Cara.=Francísco de Cuéllar. J—492

CARTAGENA
D. Crisanto Lorente y Valcárcel, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.J?or el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel Baños Hernández (¡^Miguel Valle Hernández, jornalero, soltero, de veinticinco años de edad, natural y vecino de La Unión, cuyo actual paradero s© ignora, para que en él término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar dec’aración en causa que instruyo sobre lesiones al mismo y muerte de Andrés Rodríguez; apercibido de que de no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en Cartagena á 21 de Enero de 1895.=Crisanto Lo- rente.=Ante mí, Francisco Tabeada. J—446

CAZALLA
D. Baldomcro Rojas Salinero, Juez de instrucción de este partido.
Ruega á todas las Autoridades y encarga á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca de una yegua, m enos de marca, pelo negro, con hierro en el anca derecha y  cerrada; un muleto castaño, de dos años, menos de marca, hierro confuso en el anca derecha, y 8  en el cuello, y otro muleto negro, de un año y menos de marca de la propiedad de Manuel Cabrera García, vecino del Pedroso, y de una muía castaña, cerrada, menos de marca y sin hierro, y un mulo negro, de cinco años, hierro A. R. enlazadas, lunanco deí cuarto izquierdo y rayano á la marca, propias de Antonio María Gallego Solís, de igual vecindad, que en la mañana del día 29 de Diciembre último desaparecieron del sitio nombrado Cañada del Médico, término de ref erida villa de El Pedroso, j  ai fueren habidos dichos semovientes los pongan á disposición de este Juzgado con L s personas en cuyo poder se encuentren si no justifican cumplidamente su adquisición.Dado en Cazalla á 21 de Enero de 1895.=Baldomero Ro- ja s.= E l Secretario, Eduardo Carvajal.

J—447
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, y término de diez días, se cita, llama y  emplaza al autor ó autores de la sustracción de seis cadenas de los pasos aaivel llamado Valdelollero y Casitas Blancas, en la línea férrea de Bélmez, verificado la noche del 12 del actual, para que comparesan ante este Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, núm. 7, á contestar á los cargos que les resultan en la causa que instruyo por dicho delito.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la policial judicial, procedan á la busca de las expresada cadente que son de tres metros de largo cada una y de un centímetro de grueso los eslabones, entregándolas, caso de ser habidas, en este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legitima adquisición; pues así lo he acordado en la mencionada causa.
Dada en Córdoba á 24 de Enero de 1894.=Francisco Fernández V ior.=E l actuario, Licenciado Antonio Montero.

J—493
CHELVA

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de esta villa y bu partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Castillo, trabajador que era de la vía férrea de la estación del Norte da Valencia, encontrándose hoy en ignorado paradero, para que dentro del término de quince dias, contados desde la in serción de la presente en la Gaceta  de  Madrid , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye por el delito de ocupación de una palanqueta y otros efectos contra Rafael Ramón Román; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Chelva á 22 de Enero de 1895.=José M. Gámez.=  Por su mandado, Salvador Sierra. J—478

FI GÜERAS
D. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Fíguer*».Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal Jaime de Granollers, de unos veintitrés años de edad, de estatura alta, sin pelo de barba, licenciado del Ejército, que viste pantalón de lana color negro, americana y chaleco de igual género y color, camisa de color, usa gorra color oscuro y calza alpargatas abiertas y calcetines, cuyo paradero y demás circunstancias Be ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de csstc adicto es ios Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona y Gaceta  de Ma drid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para prestar declaración in dagatoria y responder á los cargos que le resultan ©A el su mario que contra él se instruye sobre hurto de un reloj de níkel y otras prendas del Manso Barrera, situado en el término de Pilanova de la Muga, en este partido judicial; bajo í apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades, así civiles romo militares, procedan á la busca y captura del Jaime de Granollers, y caso de ser habido sea conducido, con los seguridades debidas, á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.
Dada en Figueras á 21 de Enero de 1895.= Sebastián Aguí- lar,^=Por mandado de S, 8., Juan Gonte Lneoste.

J—448

GAUCIN
D. Francisco Peniehet y  Lugo, Juez de instrucción de este

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza 4  * r*nci»co Calancha Serrano, vecino de Algatocín, y Agente* ejecutivo que fué de este partido, cuyas demás efreunstan-* cías se ignoran, para que dentro del término de diez días, 4  con car desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga ceta  de  Madrid , comparezea en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por malversación; apercibido que> de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los per- juncios que haya lugar. r
A la vez ru.go y  encargo ¿ todas U s Autoridades, así ci- viles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y detención de dicho procesado, y habido, con las seguridades conveniente, lo remitan á la cárcel de est*  partido á mi disposición.
Dada en Gaucín á 22  de Enero de 1895.=Francisco Peni- chel y Lugo.==Por su mandado, Miguel Figueroa.

J—479
HIÑO JOSA DEL DUQUE

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial da eeta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , se cita, llama y emplaza á los procesados Pablo Martínez Arellano y Gumersindo Rivera Fernández, el primero de treinta y tres años, natural de Hinojosa, vecino de Bélmez, casado, minero, hijo de Manuel y de María, y el según lo natural y vecino de Bélmez, de veintisiete años, soltero, minero, hijo de Angel y de Angela, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cinco días comparezcan ante este Juzgado con el fin de notificarles el auto de prisión dictado en el sumario que se les instruye sobre hurto; apercibiéndoles que de no comparecer en dicho término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guardia civil, procedan á la busca de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dado en Hinojosa á 24 de Enero de 1895.=José Muñoz Bocanegra.=Por »u mandado, Juan Angel. J—480

HUELVA
Por la presante, y  en virtud de providencia fecha de ayer, dictada en causa núm. 81 del año anterior contra Francisco Cruz Pulido y Amalia Mata Nieto por expendición de moneda falsa, se cita á Sebastiana Benít«z, vecina de Cádiz, que vivía en la calle de San Félix, núm. 3 , para que en concepto de testigo comparezca ante el Juzgado de instrucción de esta capital, que despacha en la calle Méndez Núñez, núm. 2, dentro del plazo de diez días, contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de Cádiz y Sevilla, en cuya última capital se cree ha residido ó reside, á fin de prestar declaración á tenor de las preguntas que se le dirijan; previniéndosela que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Huelva 25 de Enaro de 1895. = E i Essribano actuario, L icenciado Blas F . Toscano. J—495

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente se hace saber á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía judicial, que entre seis y media y ocho de la noche del 21 de los co- rrientes se cometió un robo de dinero y alhajas, cuyo pormenor se describe á continuación, con fractura de puertas y  muebles en la casa núm. 53 de la calle de Sagasta de eBta ciudad, pertenecientes á D Enrique Vázquez Qiintero, y se les ruega procedan á la busca de lo sustraído, captura de los que resulten autores y detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican cumplidamente su legítima adquisición, remitiendo á disposición de este Juzgado lo que sea encontrado y con las seguridades convenientes las personas culpables de tan grave delito; pues en ello prestarán un señalado servicio á la administración de justicia.
Dada en Huelva á 25 de Enero de 1895.=José Rodríguez D elgado.=El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

Dinero y alhojas robados.
Dos mil pesetas en billetes del Banco de España de varios precios, y entre ellos dos de 500 pesetas.
Mil trescientas cincuenta pesetas en monedas de cinco duros, una de cuatro y otra de 16.Cuatrocientas quince pesetas en duros.Un reloj de oro para señora, esmaltado en negro, con una piedrecita, y su cadena del mismo metal formando cordón.Un abanico de varilla ancha, de nácar, país de raso blanco pintado con figuras y en el varillaje flores labradas.Y un rosario de coral engarzado á la filigrana. J 496

LERIDA
D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción de esta ciudad y sa partido.
Por la presente y en méritos del sumario que estoy ins- trayendo sobre robo de 145 pesetas en metálico en la casa de Mana Cbendre Rosinach. vecina de la vida de las Borjas Blancas, cuyo hecho tuvo lugar la tarde del día 12 del mes actual, en cuya causa ha sido declarado procesado José Se- &arr? I  B»rber&, natural de Amposta y el que se cree estaba domiciliado en el pueblo de Murella, de estado soltero, de unos veintisiete á veintiocho años de edad, ignorándose los nombres de sus padres, y el que es de estatura baja, ojos abultados, pulo castaño claro, usa bigote pequeño, y el día del hecho de autos vestía blusa azul larga, pantalón de pana color de ceniza, calzaba alpargatas cerradas y llevaba gorra de color oscuro; é ignorándose el actual paradero de dicho José Segarra Rarberá, se le cita y  llama para que dentro del término de nueve días comparezca ante e»te Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo exhorto á los Sres. Jueces de instruc- f ción y encargo á los Jueces municipales, Alcaldes, guardias I civiles y demás individuos de la policía judicial, procedan 4  j la busca y captura del aludido José Segarra B*rberá, y caso 

1 de ser habido su conducción, con las seguridades debidas, 4  las cárceles de «ate partido á mi disposición.Dada en Lérida á 26 de Enero de 1895.=Maximiliano González do Agüero,=Por mandado do 8 . S .. Joaquín Reus. 
! J—497
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LUCENA
D. Francisco Javier Sauz, Jaez i® Instrucción de este par

ido*
Por'el presenta-adieto se'tita y llama á Antonio Parejo y 

Jiménez» do tifa-vecindad, dertreinta’ y dos años, casado, jor
nalero, habitante últimamente en un caserío situado en el
par tido de'Granadilla la Alta, término de Ente, y cuyo actual 
paradero se Ignora, ®a ®1 término de diez días, que
empezarán á correr1 y contarse desdé la inserción de este edic
to ene! Jolellü o;fcte¿de esta provincia y G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  
comparezca en la sala*' audiencia da esté Juzgado á fin de ha- 
ctrle la debida citación para la práctica de cierta diligencia 
da careo que ha de tener lugar entre el mis® o y el procesado 
Fernando Muñoz Léchalo, conocido por el de la Ricarda, di
ligencia que ha de ejecutarse en la causa que contra éste ins
truyo por hurto; bajo apercibimiento á dicho testigo que de 
no comparecer i® parara el perjuicio que haya lugar con arre
glo ' á Ja. ley.

Dado en Lucerna i  21 de Enero de 1895.=Francisco Javier 
Sanz,=EI actuario, Pedro Muñoz. J—449

LLERENA
D. Lucas Miguel Descalzo y Olivares, Juez de instrucción 

Interino de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Parra Pérez, da treinta y cinco años de edad, casado, 
jornalero, vecino de Wlsiranca d* los R*rro«» cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del términ* de diez días, contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el 
Mokiín efieiul de esta provincia y Gaceta db Madrid, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder di 
lo3 cargos que le resultan en la causa que se le instruye poi 
el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarle 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las'Autoridades, 
así civiles como militaras y á les agentes da la policía judicial 
procedan á la busca y captura del mencionado procesado, j 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgad* 
con las seguridades convenientes.

Dada- en Llerena á 24 de Enero de 1895.«=Lucas M guwl 
Descalzo.=Por su mandado-, José María-González. J—4b]

MADRID—AUDIENCIA
En virtud, de providencia dé! Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de ceta Corte, dictada @n 25 
de los corrientes en el sumario que se Instruye sobre extravío 
de décimos de la Lotería Nacional, se cita á D. Gregorio Re
dondo Mosquera, que habitó en la Carrera do San JeTÓüImo, 
18, sagundo, derecha, para que comparezca en su sala audien
cia, sisa en el Palacio de Iom Juzgador, calle (tef Gaaeral Cas
taños, dentro del término ae cinco días, contados desda el si
guiente ai en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirle declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 5á 15 pesetas 
con que se le conmina, sin peí juicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia

Madrid 25 de Enero de lb95.=Y.° B.°=Gu1Iód.= íE1 Escri
bano, Juan P. Pérez. J—450

m a d r id - c e n t r o
D. Ramón Earroeta y Jiménez, Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte.
Por Ja presenta se cita, llama y emplaza á Ans Madurga y 

Jiménez, hija de Sebastián y de María, de veintisiete anos de 
edad, natural de Pradíjos (Logroño), soltera, prostituta, ha
bitante en la callo del. Molino de Viento, núm... 12, principal, 
y cu jo  actual domi aillo y*s ignora, para que dentro de! térmi
no dé diez díat*, ©outau. ÍoA j lí aTgnfcAtu a t& rus r@* 
quisítori» f*e publique en tee periódicos c fíetela, comparezca 
ante «Bte Juagado, Fito en Ja calle del Geweral Castaños, nú
mero 1 , con el fin de recibirte*, declaración !udsg*toria en la 
causa, qm  se la sigue por estafa; apercibida qm  de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
tugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod^g las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes do 
la policía judicial, procedan k la buaca y captura de la indica
da su jet», cuyas señas personales se igcorsoi, * caso de ser 
habida, la presenten, poniéndola i, mi disposición en este Juz
gado',

Dada en Madrid á 24 de Enero de 1895>=Ramó& Barroeta.
El actuario, Lino Gutiérrez, J —451

El Juzgado de primera ÍEstepcía árl distrito del Centro de 
cata capitel, en providencia dictada rom fecba 22 del aefcual en 
loa autos de ab ít¡ ti ¡ateto da Doña Oresele!» Fernán ílez, ha 
acordado sacar á la venta m  pública subasta una prensa, pía- 
dras da litografía y diferentes 'iectoa pertencnttiNtf-p a dicha 
industria, que han sido teaaden m  824 psitian 50 céntimos.

Se hace saber que se saena á pública subasta por segunda 
vez, y con la rebaja del 25 por 100; que el remate tendrá lu
gar el día 26 di Febrero venidero, á la una de Ja tarde, en la 
sala audiencia de este Juagado, sito en el piso principal déla, 
casa núm. 1 de la calle del Genera* Cietoñoe; que para tomar 
parte en la subaste deberán loa Imitadoras consignar en Ja 
mes» del Juzgado una wnrióaá igual por So wilbob al 10 por 
100 del valor ite 3a tasación, con la rebaja incíteada, y que*no 
se admitirán po^tu “ais qun cubran Jas dot terceree partes 
de la tasación, coxi dicha rebaja,

Madrid 24 da Enero de 1895. =Y.° B.°=Ríimón Barro®. 
ta,=EÍ actuario, Licenciado Ramón Aguado y Orí#.

26—P
MADRID—CONGRESO

D. Bal bino Martín y Alonso, Juez de primara íns tanda 
del distrito del Onagras o de esta Corto.

Por el preverte & dicto cito á Jô  a ere títere te Dona Sole
dad Satez^r y Chico df y tte te F Lri FVkón y Sa«
lazsv, Conde de Peleón, á fin de qm  te p?» «wti.n «n ol juicio 
universal de concurso de éstos, qun sr traito*/ mjte este Jua
gado, con los titutee justificativos de sus créditos, y que con
curran á la junta general para el nonabramiento de síndicos 
de dicho em curso, que tendrá Jugar ante orto jtezgHdo, « l ie  
del General Castaños, núm. 1, el día 28 de Febrero próximo, 
y hora de la una de su tarde; debí ando «d veri te que la presea- 
tacióa de tí tolos pue<te hacerse por comüareí>ai'i» ó por es
crito, por sito por apoderado, y quw cn>r¡mta y ocho tí oras an
tes de la señalada para la celebración de la junte se cerrará 
la presentación da acreedores para el efecto úú concurrir .i 
ella y tomar parte en te elección de Rs síndico*?, y que Jos 
que se después deberán hacerlo por ti arito y se
rán admitidle p^ra los efectos ulteriores del juicio.

Dado m  Madrid á 18 de Enero de 1895#=Balbi¿o Martín. 
Ante mí, Izequtel Arizmtndí. ^8- ?

D. Balbino Martín Alonso, Juez de instrucción del diatr: 
to del Congreso de esta Corte.

Por la presente y en virtud de auto dictado en este di 
por dicho Sr. Juez en la causa que instruye por delito d 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Salvador Gar 
cía, apodado el Chispa, cuyas demás circunstancias y para 
dero se Ignoran, para que m  término do diez días, contado! 
desde el en que tenga Ifeeto Ja inserción, de la presente, en h 
G a c e t a  d b  M a d r i d ,  Botella oficial y Diario de Avüo*y compa 
rezca ante dicho Juzgado de mi cargo á responder á los car 
gos que le resultan en la mencionada causa; bajo apercibí 
miento de que si no comparece será declarado rebelde y h 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á iod*s las Autor ida' 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap 
tura del referido sujeto, que es alto, moreno, regordete, d« 
unos diez y ocho á diez y nueve años, barba y bigote afeita 
dos, y viste pantalón de paño negro, chaleco pardo, blusa 
negra, gorra de seda del mismo color y alpargatas blancas, 3 
caso de hallarle le conduzcan á este Juzgado ó á la cárcel ©9 
hilar como preso comunicado á mi disposición»

Dada en Madrid á 14 de Enero de 1895,=Balbino Martín, 
B1 Escribano, Rafael Valdivieso. J—452

D. Balbino Martín Alonso, Juez instructor del distrito 
leí Coi graso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Váz- 
juez Ló e , natural de Trebolli, provincia de Oviedo, hijo de 
danuel y do Manuela, de veintisiete años de edad, soltero y 
íarbonera, para qa© en el término de quince dtes comparezca 
inte dicho Juzgado, sito en el edificio núm» 1 de 3a- calle del 

General Castaño», á responder de los cargcs qu<* le resultan 
en Ja causa que en su contra se &igue por hurto de una man
ta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ala vez encargo á todas les Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la poiieía judicial, que procedan á la 
busca y captura de díclní procesado Manuel Vázquez López, 
de estatura regalar, color moreno, pelo cesto ño, cej*s al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, sin bigote ni barba ni 
ninguna seña particular á k  vista, y viste pantalón de pana 
á rayas color avellana, e&misti de color, blusa azul á cuadros 
claro» y boina también s*zul, y car,o de *:er ha-b id o lo remiti
rán á mi disposición con hu s-egutidafi-^ convenientes,»

Dada en Madrid á 22 de Enero de 1895.—Balbino Martín. 
El actuario,- Agapíto Gil Manrique. J—453

MADRID—HOSPICIO
D. Luis Ponce d® León, JaOz <te primera instancia y de 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Hsgo saber que en el sumario que instruyo por hurto de 

un reloj, he acordado por providencia de esta día k  publica 
ción de la pregante requisitoria, por la cual cito, lkmo y em
plazo á Manuel París Borrell, ahis el Moreno, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala au
diencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia; 
siendo apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Coa tal motivo ruego y encargo á todas las-Autoridades y 
ordeno á Jos agentes de la policía judicial precedan á la bus- 
ca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: egtatura 
y carnes regulares, color moreno, ojos pardos, ntriz agüite 
ña, p 3o castaño, de veintitrés años de edad, y en el caso de- 
mt habido lo conduzcan m  concepto de preso" á mi disposi
ción m  asta Juzgado.
- Madrid 24 de Enero de 1895,=Lute Pones ck León.=El 

Escribano, Juato Navarro. J—456 '

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Marcto y Alvatez. Jn.ez ¿s instrucción del distri
to de te Universidad de esta Corte.

Por te prese ote requisitoria ge cita, llama y emplaza á 
Jamen Menée des y Rodríguez, hija da Oefermo y de Gabí 
ia,-de veintinueve feños de ed>* J vhrte, cocinera, natural de 
Dviedo, vecina d« Madrid, cuy** sm m  non: alta, morena, 
)jos negros y cuyo actual p a - d  <o ignora, para que den
tro del término de seis dte'4 pra^ci.te en Juzgado á 
responder de los cargos que te ra«aiteo en el sumario que se 
ha seguido contra la misma po** hu^to; bajo apercibimiento 
le que bí r;o lo verifica la paraíá ■?> pe^juieio que haya lugar 
son arreglo á la ley.

Al propio ttenroo ruego y enea-raro í  los Juec^, Autorida- 
ifS y agentes de policía jiioicte* territorio m. que la mis- 
na purda encontrarse, que de ser habida te pongan á mi dis- 
30'SícIén en te cárcel de mujeres de ^ate Oorte.

Dada en Madrid á 22 de Euíto -1-, 1895 =:P^blo Maroto.= 
Si Escribano, Liceo ciado Viente M^rene. J—453

NOTICIAS OFICIALESObservatorio de Madrid.

Observaciones metereologicas del dia 3 de Febrero de 1895.
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Direccion gneeral de Cuerpod y Telegrafos.

A w r  l lo v ió  ©n Burgo®, G uadalajara, V a lla d o lid , Sevilla , 
JáeereB y Toledo, y nevó en Soria y Pamplona.

Forma parte de  este número de la Gaceta el pliego 
8 de las sentenclaas de la Sala de lo ci vil de i Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo L
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San Andrés Corsino, Obispo, y San José de Leonisa
confetor.

Cuarenta límm  en te igksia d® las Comendador na da Santiago.


